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PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez 
de prim era instancia del distrito de Santiago de Jerez, 
de los cuales re su lta :

Que en un expediente instruido á consecuencia de 
reclamación del A yuntam iento de Je re z , solicitando 
que el valor del terreno ocupado por la estación en 
aquella ciudad, del ferro-carril, que desde ella se. dirige al 
Trocadero , se le satisficiera por la Em presa á que per
tenecía el cam ino , recayó Real orden expedida por el 
Ministerio de Fom ento en 8 de 'Febrero  de 4863, decla
rando que en el caso de pertenecer el terreno ocupado 
por la estación á los propios ó com unes de Jerez, no le 
era aplicable el art. 30 de la ley general de ferro-carriles, 
debiendo sujetarse su expropiación á la de 17 de Julio 
de 1836, al reglam ento de 37 de Julio de 1853 y demás 
disposiciones vigentes; que sobre la validez de la cesión 
gratu ita del terreno por el A yuntam iento correspondía 
conocer al Ministerio de la Gobernación; y á los T ribu
nales ordinarios sobre las cuestiones que, en su caso, 
pudieran suscitarse con la em presa concesionaria del 
ferro-carril, sobre el pago del terreno; siendo únicam en
te de la competencia de Fom ento entender en la reso
lución de incidentes de la expropiación y tasación del 
mismo te r re n o :

Que en su vista el A yuntam iento de Jerez pidió au 
torización para litigar, la que fe concedió el Gobernador 
de acuerdo con el Consejo provincial, para reclam ar el 
terreno llamado del Egido ó su valor:

Que á nombre d^l mismo A yuntam iento se presentó 
en el j del distrito de Santiago de aquella ciudad
demanda^ordi'ú&TÚt contra la Em presa del ferro-carril 
de Sevilla á Jerez y Oádíz, e jercen ,do  la acción reiv in
dicatoría, para que le entregara el terreno que cedió 
para la estación ó la pagara su valor á juicio de peritos, 
si pretendía retenerlo por considerarse la obra de inte
rés púb lico , fundándose en que no se había hecho do
nación absoluta del terreno á la E m presa, siim que se 
hab iareservado  el A yuntam iento recuperarlo , si dejaba 
de servir para el ferro-carril, ó percibir su valor cuando 
trasm itido á otro lo quisiere conservar, y en que el ca
mino sé habia enajenado á la Em presa de quien lo pe^ 
clam aba: .

Que la Em presa contestó á la dem anda pidiendo por 
otroár q ^ ^ ^ -c it 'a ra  dé eviccion j  saneam iento a los re
presentantes de la del ferro-carril de Jerez á Cádiz, que 
le habia vendido el camino, y hecho esto, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de la Em presa dem an
dada y de acuerdo con el Consejo p rov inc ia l, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose prinoipalm enté 
en que antes de la cuestión suscitada en el pleito debia 
resolverse la de validez ó nulidad de la donación hecha 
por el A yuntam iento , la cual era de la competencia del 
Ministerio de la G obernación; en que la autorización 
concedida al A yuntam iento para litigar se limitó, á la 
reclam ación del precio del terreno , y apoyándose asi
mismo en el núm . 9.* del art. 81 de la ley de 8 de E ne
ro de 1815, en el Real decreto de 38 de Setiembre de 
1849 y en las Reales órdenes de lo  de Julio de 1861 y 4 
de Noviembre de 1863:

Que sustanciado ol incidente en el Juzgado, se de
claró este competente para conocer del asunto, en aten
ción á que la cuestión previa existia cuando se pidió la 
autorización para l i t ig a r , y se concedió en absolulo á 
pesar de eiid fiue *a A dm inistración no puede volver 
sobre sus propios p-ctos; y á que la falta de autorización 
para litigar, aun cuando existiera, no seria motivo paia
suscitar contienda de com petencia; . . . j

Que el Gobernador insistió en su requerim iento de 
acuerdo con el Consejo p rov inc ia l, resultando el p re
sente conflicto que ha  seguido sus trá m ite s ;

Visto el núm. 9.° del art, 81 de la ley de 8 de E nero 
de 1813, según el cual los A yuntam ientos deliberan, 
conformándose á las leyes y reglam entos, sobre la ena
jenación de bienes, muebles é inm uebles, y sus adqui-- 
siciones, redención de censos, préstam os y transacciones 
de cualquiera especie que tuviera que hacer el común; 
y los acuerdos sobre esto punto se com unicarán al Jeie 
político (hoy G obernador), sin cuya aprobación o Ja del 
G obierno , en su caso , no podrá llevarse á efecto ;

Visto el Real decreto de 38 de Setiembre a e i9 4 9 , 
que establece reglas para la enajenación y dación á cen
so de las fincas del caudal de propios : .

Visto el núm. 5.* del art, o4 (del reglam ento de /vo 
de Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contienda de competencia por falta de la au to 
rización que deben conceder los mismos Gobernadores^ 
cuando se tra te  de pleitos en que litiguen los pueblos c 
establecimientos públicos:

C onsiderando:
' 1 /  Que la falta de autorización para litigar en el 
supuesto de que existiera, no es causa bastante para 
suscitar contienda de com petencia, por más que en su 
caso y lugar pueda ser motivo de nulidad, apreciadle 
solam ente por los Tribunales de justicia.

Que el A yuntam iento al ceder ó enajenar sus 
bienes propios ó comunes obra como persona juríd ica j 
no como entidad adm in istra tiva , por más que sus actos 
estén sujetos á la tutela del Gobierno, lo cual no altere 
la índole de ellos.

3.° Que la aprobación de tales contratos por IaS Au- 
toridades á quienes está encargada es una forma exter
na , que si bien puede darles validez ó nulidad, no poi 
eso los hace actos adm inistrativos.

4.° Que la dem anda se dirige á exigir el cumplimicn 
to de un contrato que no es adm inistrativo, ni pued< 
recibir tal nombre, y  en el pleito se versa una cuestior 
de propiedad. .

Conformándome con lo consultado por el Consejo di 
Estado en p len o , , , .

Vengo en decidir esta competencia a favor ele i 
A utoridad judicial. .

Dado en Palacio á diez y ocho de Junió de mil ocho 
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n c  

E t- P re sid e n t e  d e l  C onsejo  d e  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Jaén y  el Juez 
de prim era instancia de Alcalá la R eal, de los cuales 
resu lta :

Que á consecuencia de una denuncia se instruyeron 
en el referido Juzgado procedimientos criminales por 
usurpación de un prado de servidumbre pecuaria per
teneciente al común de Alcalá la R e a l, y ofrecida la 
¿misa al A yuntam iento contestó, que le correspondía 
conocer del asunto en v irtud  del art. 74 de la ley de 8
de Enero de 1845: . . . .

Oue e l G o b e r n a d o r  de la p r o v in c ia ,  c o n  co n o c í m íe n -  
to d i  lo  o c u r r id o ,  p id ió  al Juez que su sp e n d ie r a  lo s  p r o 
c e d im ie n to s  , y al A y u n t a m ie n to  que le  in fo rm a ra  s o -

^ ¿ e T j u é z  contestó al G obernador que le M quirie- 
se de inhibición con arreglo al rcfri/imc-■ lo ¡^g?®
tiembre de 1863, ó le dejara expedita su jaii«Jicc.on.

Que el Gobernador comunicó al Juez el inform e‘dpi 
A yuntam ien to , y después, de acuerdo con el C o n se je  ‘ 
p rov inc ia l, le requirió form alm ente de inhibición, fun
dándose en el núm. 3.° del art. 74, y 3.° del 8 0 d e la 'le y  ' 
de 8 de Enero de 1845, y en el núm . 5.° del art. 83' de la 
ley de 35 de Setiembre de 1863 :

Que sustanciado el incidente de com petencia, decla
ró tenerla el Juez, de acuerdo con el P rom otor Fiscal, 
apoyándose principalm ente en que las disposiciones in 
vocadas por el Gobernador se refieren solamente' á cues
tiones civiles y no á los asuntos crim inales:

Que insistiendo en su requerim iento el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el núm ero 3.° del art. 74 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que encarga al Alcalde como adm inistrador 
del pueb lo , procurar la conservación de las fincas per
tenecientes al co m ú n : ...........

Visto el núm. 3.* del art. 80 de la misma ley.,.según, 
el cual es atribución de los A yuntam ientos arreglar por 
medio de acuerdos, conformándose con las leyes y re
glamentos, el disfrute de los pastos, aguas y demás apro
vecham ientos comunes en donde no haya un  régim en 
especial, autorizado competentemente.:

Visto el núm . 5.° del art. 83 de la ley de 35 de Se
tiembre de 1863, que atribuye al conocimiento dé lo s . 
Consejos provinciales las cuestiones contenciosas relati
vas á las intrusiones y usurpaciones en los cegadnos y 
vias públicas y servidum bres pecuarias de todas clases: 

Visto el núm. l.° del art. 54 del reglam ento de 35 de 
Setiem bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contienda de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la A dm inistra
ción , ó cuando en v irtud de la misma ley deba decidir
se por la A utoridad adm inistrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de p ro n u n c ia r:

C onsiderando:
1.° Que sea cualquiera la naturaleza y propiedad del 

terreno u su rp ad o , desde el momento en que aparece 
haberse cometido un delito, á los Tribunales de justicia 
corresponde oonooer de é l : • •

3.° Que las disposiciones invocadas en favor de la 
A dministración , no le encargan ,el conocimiento de los 
delitos ó faltas que se cometan, usurpando servidum bres 
públicas ó terrenos del oom un; sino entender en. las- 
cuestiones civiles que se prom uevan con este motivo, 
cuando la usurpación sea reciente y fácil de comprobar: 

Conformándome co r  lo consultado por el Consejo-de 
Estado en p len o ,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia-y 
que no há lugar á decidirla,

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P residente del. Cons&ijM E  Ministros,
LEOPOLDO O DONNELL-

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

LEY.
DOÑA ISABEL II, •
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las E spa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo único. Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para invertir el sobrante que 
resulte en el presupuesto extraordinario para 
cables y líneas telegráficas, y lo consignado en 
el mismo para el cable de Ceuta y para la lí
nea de Alcolea á Valencia, así como también 
lo que resulte sobrante del crédito de cinco y 
medio millones de reales, votados por ámbas 
Cámaras para el restablecimiento de la comu
nicación submarina á las islas Baleares, en sa
tisfacer los gastos originados por el esta
blecimiento de los nuevos conductores co
locados entre el Escorial é Jrún , Madrid 
y Falencia, y Calatayud y Zaragoza, como 
igualmente en los que se contraigan por 
todos conceptos en la traslación de las lí
neas telegráficas que se crea conveniente á 
los ferro-carriles próximos á las mismas, y 
construcción de las líneas siguientes: una de 
Madrid á Búrgos por A randa: otra de Pam
plona á I rú n ; otra de Benavente á Aslorga: 
otra de Madrid á Sevilla por Ciudad-Real y 
M érida:olra de Cuenca á Valencia: otra de 
Bilbao á San Sebastian; otra de Guadalajara á 
Soria y Tudela: otra de Lérida á Puigeerdá: 
otra de Madrid á Valladolid por Aranda : otra 
de Teruel á Alcañiz: otra de Cuenca á Alcá
zar: otra de Alicanteá Jávea, y otra de Ciudad- 
Real á Mérida.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tiibunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l M in istr o  d e  l a  G o d e r n a c io n ,

JOSÉ DE! POSADA H ERRER A.

MINISTERIO DE GRACIA A' JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Fiscal que resulta vacante 
en la Audiencia de Sevilla por salida á otro 
destino de D. Juan de Cárdenas, que la servía,

Vengo en nombrar á D. Emilio Adán, Ma
gistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  R ü R R iC A n o  d e  l a  R e a l  m a n o .

Jár, M i n i s t i i o  p e  G u a c i a  v  J u s t i c i a ,

FERNANDO C “ Ll'EPíON Y COLLANTES,

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Sevilla por salida 
á otro destino de D. Emilio Adán, que la servía, 

. Vengo en nombrar á D. Pedro Rubio de 
Torres, Teniente ■ fiscal de la Audiencia de 
Madrid.
.. Dado en Palacio a veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

• • • *El - M in is tr o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid por haber 
pasado á otro destino D. Miguel Batallér, que 
la servía,

Vengo en nombrar á D. Juan de Cárdenas, 
Fiscal de la Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is tr o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO  CALDERON Y COLEANTES.

M INISTERIO DE H ACIENDA.

R E A L  ORDEN.

El párrafo sexto del art. 1.° de la ley de 30 de 
(unió último autoriza al Gobierno para destinar 60 
millones de escudos, efectivos, ó sea su equivalente  
sn títulos de la Deuda consolidada, á la Caja gene
ral de Depósitos cor; el fin de que sirvan de garantía 
á sus imponentes. Eú su consecuencia, y conside
rando que, resí-ai: cuida ya i a confianza hasta el pun
to de q u ed e  a l g ú n  s  dias.á  esta parte excedan las 
renovaciones y  nuevas imposiciones á las sum as cu
ya'devolución se solicita, está aun lejano el clia en 
que pudiera haber necesidad de hacer uso de dicha 
garantía, careciendo por tanto de objeto el entregar 
títulos ai portador desde ahora á la Caja de Dopósitog; 
y considerando también que por efecto de esa misma 
confianza y de la que inspira la solvencia del Tesoro 
público , debe fundadamente esperarse la progresiva  
elevación del crédito del Estado y que, aunque pue
da convenir en lo futuro ol reembolso siempre á 
metálico del todo ó parte del capital depositado, 
no se hará uso de modo alguno de la mencionada  
garantía ántes de que la Deuda consolidada se cotice 
á precios mucho más altos que los actuales; la R e i
na (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien mandar que se emita 
desde luego á favor de la Caja general de Depósitos 
una inscripción intrasferihle de Deuda consolidada in 
terior al 5 por 100 valor nominal de 150 millones de 
escudos que es lo que representan, computados al tipo 
de 40 por 100 los 60 millones de escudos efectivos 
consignados á la Caja do Depósitos por la r e f e r a  ley.

De Real orden lo digo á Y. I. pa>;a SQ conocim ien
to y efeotos correspondientes; en la inteligencia de 
que emitida que sea dicha inscripción intrasferible, 
debe pasarse al Tesoro para que este verifique su en
trega á la Caja general de Depósitos. Dios £*&arde 
á Y. I. m uchos ahos. Madrid 1.° de Julio de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Director general, Presidente de la Junta de la

Deuda pública.

M INISTERIO B E  L A  GUERRA.
Por Reales órdenes de 1.° del corriente se han su

primido los cargos de Segundos Cabos de las Capita
nías generales de Extremadura , Provincias Vascon
gadas y N avarra, creándose en su lugar tres d iv isio 
nes al mando cada una de un Mariscal de Campo con  
residencia en Badajoz, Vitoria y Pamplona.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
R EA L  ORDEN.

Excmo. S r.: E l reglam ento orgánico de las carreras 
civiles de la Administración pública de U ltram ar, apro
bado por Real decreto de 3 del corriente, determ ina en 
su art. 61 la consideración y sueldo con que han de p a 
sar á aquellas provincias los ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos; prescribiendo que una disposición es
pecial fijará el sobresueldo que ha de asignárseles. En su 
consecuencia S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que dichos funcionarios disfruten por este con
cepto el doble sueldo que les corresponda percibir.

Lo que de Real orden comunico á V. E., significán
dole la conveniencia de que se circule á fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. Dios guarde á E.
muchos años. Madrid 19 de Junio de 1866.

A N T O N I O  CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Ministro de Fom ento.

Según parte del Gobernador superior civil de las is
las F ilipinas, trasmitido telegráficamente por el Cónsul 
de España en Marsella, á la fecha del 6 de Mayo próxi
mo pasado no ocurria novedad particular en el territo 
rio de su mando.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel 11, p-.-r la gracia de Dios y la ConstHu- 

cion de la Monarquía esmúnda, R e i n a  de las Espanas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su o bs e rv a n c i a  y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. José Cristóbal Sorní, en representación de 
D. llam ón B lanco, vecino de Yiiiaeastin , demandante, 
y de la otra mi Fiscal, en r ombre de la A dm inisíraaon

general del E stado, demandada; sobre revocación dev la 
Real orden de 14 de Diciembre de 1864, que confirmó 
el acuerdo de la Jun ta  superior de V entas, por el cual 
se declaró nulo el rem ate de una heredad de tierras la
brantías procedente de los propios de Zarzuela del 
M onte:

Visto:
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta:
Que vbndida y adjudicada en el año de 1860 á Don 

R am ón'B lanco úna heredad de tierras labrantías pro
cedente de los propios de Zarzuela del M onte, en la 
provincia de S egov ia , el A yuntam iento del indicado 
pueblo expuso al Gobernador de la provincia en 30 de 
Setiembre del mismo año, que teniendo la finca en cues
tión más cabida y arbolado #tíe el que expresaba el 
anuncio do la subasta , procedía que se entregase al re
m atante únicam ente lo que se le habia ofrecido, q que 
se anulase la v e n ta ; y el comprador, si bien se opuso al 
principio á esta pretensión del A yuntam iento solicitan
do que se le hiciese entrega de toda la heredad, más tar
de en instancia‘dirigida á la expresada autoridad en 5 
dé Noviembre, se conformó con que se declarase nulo 
el con tra to , devolviéndole lo que por tal concepto tenia 
satisfecho :

' Que del expediente de subasta aparece :
 ̂ Que 1U herédad se cpmponia de 1,307 tierras labran

tías , pobladas de encinas y otras especies; que los peri
tos nombrados por el Es’tado y por el P rocurador sín
dico de Zarzuela no verificaron medición alguna, y con
taron por trechos los árboles, haciendo la designación 
de los linderos, según la certificación que obra en el 
mismo expediente, de un modo incompleto respecto de 
36 d é la s  indicadas tierras; y sin expresarse en el anun
cio para la subasta los linderos de n inguna de las 4,307 
tierras que figuraron por la cabida total de 4.Q93 obra
das con 5.336 encinas , que se dijeron situadas á los si
tios dél puente del Cabadero, Canalengua, Matorral, Ce- 
po n a l, el Quemado y o tro s :

Que practicada nueva medición, áconsecuencia d é la  
reclamación del A yuntam iento de que se ha  hecho mé
rito, por el Ingeniero del ‘distrito con asistencia del P ro 
curador síndico y representante del com prador, resultó 
un exceso de 339 obradas, y la existencia de tres caña
das-y una barranca pobladas de chaparros, que nunca 
fueron tierras labrantías ; y que no habia conformidad 
entre los linderos que Jos peritos asignaron á las fincas 
en l a  certificación de m ensura y tasación para el expe
diente de subasta y los fijados por el Ingeniero del dis
trito al practicar la medición do las m ism as tierras:

Que en vista de todo, la  Ju n ta  ¡superior de Ventas, 
teniendo en consideración quq p0r no haberse medido 
las tierras, ni contado en ¿ebida forma el arbolado, se 
habían infringido 3q\¡ artículos 106 y 110 de la in struc- 
oion de^dl de ^ ay o  de 1855; que teniendo aquellas tier- 
ras^mas cabida de la anunc iada , y no siendo exactos los 
úEaeros expresados en el certificado de tasación , no do- 
bia aplicarse á esta venta el principio establecido por el 
Real decreto-sentencia de 37 de Enero de 1863, para que 
se entendiera hecha como de cuerpo c ie rto ; y que no 
era posible entregar al comprador lo ofrecido en los tér
minos y circunstancias con que hubo de serlo ; declaró 
la nulidad del rem a te :

Que de este acuerdo se alzó el interesado al Ministe
rio de Hacienda, fundándose principalm ente en que el 
Real decreto citado de 37 de Enero declara te rm inan
tem ente que las ventas de bienes desamortizados con 
anterioridad al dia 10 de Abril de 1861 han de en ten
derse como de cuerpos ciertos, siempre que en los anun
cios se hubiesen fijado linderos determ inados; pero 
solicitud fué desestim ada, de conformidad con ^  ¿hetá- 
men de la Dirección general de P r o p i e d a d y Derechos 
del E stado, por la Real orden de  ̂V de Diciembre de 
1864, en razón á que r e s u l t a ^  que £  e? a " “  
to en el Boletín Qfioml sq omitió por completo la desig
nación- do Uncteros  ̂ indispensable para que pueda apli
carse el prinq,ipio establecido por el referido Real decre- 
t0-SentUncia:

Vista la dem anda presentada en el Consejo de E sta
do por el Dr. D. Vicente Hernández de la R ú a , á quien 
después fea sustituido el Licenciado D. José Cristóbal 
Sorní, en nombre de D. Ram ón Blanco, con la preten
sión de que se revoque la referida Real orden de 14 de 
Diciembre de 1864:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la absolución 
de la dem anda y la conformidad de la Real orden recla
m ada:

Considerando que atendida la fecha de la ven ta  en 
cuestión hay que aplicar el derecho común para estim ar 
sus efectos legales:

Considerando que, según el indicado derecho, la ven
ta de una finca, ora se haga como de cuerpo cierto, ora 
con respecto á la m ed ida , siempre es válida, sin que en 
el prim er caso haya lugar á reclamación alguna, y en 
el segundo solo á la del perjuicio que al vendedor ó al 
com prador resulte del error padecido en la cab ida:

Considerando que la heredad de tierras labrantías, 
objeto del presente litigio, no puede decirse vendida co
mo cuerpo cierto: primero, porque no se expresaron sus 
linderos en el anuncio de la subasta, y segundo, porque 
las certificaciones de los peritos no pueden suplir esta 
omisión, puesto que los lindes particulares de 36 de las 
tierras ó porciones de dicha heredad son más ó ménos 
incom pletos, no pudiendo por ello tenerse esta por bien 
circunscrita y determ inada en su totalidad:

Considerando que por estas razones solo tiene dere
cho el comprador á las tierras y árboles de la heredad 
de que se tra ta  en la cabida y núm ero expresados en el 
anuncio de la subasta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ptuiz de la Vega, Presidente, D. A n
tonio E scudero , D. Juan de L orenzana, D. Juan José 
Martínez de E spinosa, D. Juan Chinchilla, D. Gerardo 
de Souza, D. José Ruiz de Apodaca, D. Pablo Jiménez 
de Palacio y D. Manuel María Uhagon,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclam ada, 
y en declarar válida la venta sobre que versa este UtU 
gio, con derecho en su v irtud al comprador á los obra
das de tierra y al núm ero de árboles que se e x p ir a ro n  
en el anuncio oficial de la subasta, som etiendo la desig
nación de estos y aquellos al juicio dq perftos que las 
partes nombren.

Dado en Palacio á voin/jicuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y soiq-==E stá rubricado de la Real ma
no.—El Prc-S)d^nte Q011sej 0 ¿o Ministros, Leopoldo
O’Donnq’ú ^

Publicación.=Lcido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que so tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mism os, se notifique en forma á las partes y 
se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Mayo*de iS66 .= P edro  de Madrazo.

Doña Isauee I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R ein a  d e  las Espanas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Tarragona y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

-( En e: picito que pende en el Consejo de Estado en 
grado de apelación, entre partes, de la una el A yunta
miento del Vineb’.o de Molá, provincia de Tarragona, re
presentado por mi F isca l. apelante, y de la otra D. F ran 
cisco Bes F  de aquella vecindad, y en su nombre el Li
cenciado D. Cristóbal U rrea, apelado; sobre revocación 
ó subsistencia de la sonmneia del Consejo provincial 
r e v o c a t o r i a  del decreto del Gobernador de lamisp,qa pro_ 
Yhyfiy . "oc habia declarado camino vecim ¿ ol trozo que

lesde Molá al rio Ciurana pasa por unas fincas de la pro
piedad de B esó :

V isto :
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el expresado D. Francisco Besó acudió al Júzga

lo de prim era instancia de Falset en 36 de Julio de 1858, 
íjercitando la acción real negatoria de servidum bre para 
jue Medin Vila, José Avelló y Domingo Santim cnt que 
labian comprado una finca inm ediata á la que el de- 
nandante poseía en el térm ino m unicipal de Molá, lla
mada la Solana de la Masia del E sp íritu -S an to , dejaran 
le pasar por esta propiedad, con lo que sufria la serv i- 
lum bre de cam ino, que no tenia; de lo que so confirió 
traslado á los demandados, sustanciándose el pleito en la 
via ordinaria; mas cuando se hallaba en estado de reci
birse á prueba, el Gobernador de la provincia, á petición 
de los demandados y de conformidad con el Consejo 
provincial, reclamó el conocimiento del asunto, y el Juez 
requerido, aceptando el parecer del Prom otor fisca l, de 
que se trataba de un camino que tenia el carácter de 
público, se declaró incom petente rem itiendo los an tece
dentes al G obernador:

Que habiendo variado de aspecto el a su n to , aparecen 
en el expediente gubernativo , relativam ente á la cues
tión de in terés y utilidad pública :

1.° Un certificado expedido en 1858 por el A yunta
m iento de Molá, en que se dice que desde tiempo inm e
morial existia un camino que partía del citado pueblo ai 
rio C iurana, donde se unia con el que va desde Mora de 
Ebro y otros pueblos'á L loa, Gratallops y B clnun t, di
vidiéndose pasado él rio en dos ram ales, uno que se di
rige al santuario  de P ineras y otro á Macroig , cruzando 
el expresado camino una finca de D. Francisco B esó :

3.°  ̂Un informe dado en 1860 por el A yuntam iento 
del mismo pueblo ratificando el contenido del anterior 
certificado , esforzando sus aseveraoiones con lo m ani
festado por los vecinos más ancianos de la población :

Y 3.* U na información de testigos practicada á ins
tancia de D. Francisco Besó, por la que viene á acredi
tarse sustancialm.e.nte la existencia del referido camino: 

Qué en vista do tales antecedentes dictó providencia 
el Gobernador en 18 de Octubre de 1861, de acuerdo 
con el Consejo p rov incia l, declarando vecinal el camino 
do quo ge tra tab a , y disponiendo que quedase por lo 
tan to  sujeto á la servidum bre pública de trán s ito . •

Vista la dem anda deducida por parte de D. F ran c is
co Besó ante el Consejo provincial de T arragona, con 
la pretensión de que se revocase la citada providencia 
gubernativa y se declarara que la expresada pieza de tie r
ra del dem andante no se hallaba ni debía estar su¿éta 
á servidum bre vecinal de camino n i de otra eláse :

Vista la contestación del A yuntam iento de Molá, en 
que pidió que se confirmase, la referida providencia del 
Gobernador:

Vistos los escritos de réplica y contrarépiiea, repro
duciendo las partes sus respectivas p re tensiones:

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las m is
mas y el inform e del Director de Caminos vecinales del 
distrito , acordado por el Consejo provincial para m ejor 
p roveer:

Vista la sentencia dictada por el propio Consejo en 
30 de Junio de 1865,. por lo que se revocó la indicada 
providencia gubernativa , y se declaró por tanto libre de 
servidum bre públie/a paso ia propiedad de D. F ra n -  
císco Besó, siiy uacer especial condenación do costas:
, Yistos el recurso de apelación 'que contra la an te - 

ñ o r  Sentencia interpuso el mencionado A yuntam iento,
¿ el auto en que le fué admitido:

Visto el escrito presentado por mi Fiscal cm nombre 
del A yuntam iento de Molá ante el Consejo de Estado, 
por el que haciendo uso del derecho que le asiste, p i
dió que se declare nula la expresada sentencia por im
procedencia de la vía contenciosa en cuanto á la dccla- 
cion de vecinal del camino de que se tra ta , y por in
competencia de la A dministración por lo que se refie
re á la libertad ó gravám en del prédio de B esó; y la re
vocación de la misma y subsistencia del decreto del Go
bernador en el sentido de que continúe el público en la 
posesión en que se halla desde inm em orial ¡del uso del 
camino en cuestión , sin perjuicio de que el apelado ale
gue su derecho ante quien corresponda :

Visto el escrito de contestación que á nombre de Don 
Francisco Besó presentó el Licenciado D. Cristóbal 
U rrea solicitando que se confirme la sentencia apelada: 

Considerando que la providencia dol Gobernador do 
Tarragona, origen de la dem anda, decidida por el Con
sejo de aquella provincia, contione dos extrem os: uno 
la declaración de ser vecinal ol camino que pasa por una 
propiedad del dem andante, y otro la de hallarse ésta 
sujeta á la servidum bre pública de tránsito :

Considerando que la clasificación de los caminos y 
las rectificaciones á que pueda dar lugar corresponden 
exclusivam ente á las facultades discrecionales de la Ad
m inistración activa, según se ha declarado repetida- 

; m ente por la jurisprudencia del Consejo de Estado; nó 
siendo por lo mismo reclamables en la via contenciosa: 

Considerando por consecuencia, que el prim er ex
tremo de la resolución gubernativa no puede ser objeto 
de contención ante el Consejo p rovincial:

Considerando que la declaración relativa á la  servi
dumbre no es de la competencia de la A dministración 
sino en cuanto se refiere al hecho concreto y determ i
nado de su existencia en el momento en que se recurrió* 
á la A utoridad, ó lo que es ig u a l, á la conservación del 
estado ó la posesión ac tua l, único punto de que aquella 
puede conooer; correspondiendo á lo s  Tribuales del fue
ro ordinario todo lo demás que deba decidirse, según 
los principios del derecho común ;

Considerando que las cuestiones de Competencia pue
den prom overse en los pleitos que principian en los Con
sejos provinciales en Cualquier estado, y no solo á ins
tancia de parte, súno tam bién de oficio, porque son de 
interés y de órúen público, y porque la falta de aquella 
entraña un defecto radical que vicia y anula todo el
proced im ien to ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de Jo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, P residen te , Don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
A ntcro de E ch a rri, D. Pedro Sabau , D. Leopoldo A u
gusto de Cueto, el Conde de Velarde, D. Pablo Jiménez 
de Palacio y D. Joaquín Escario,

Vengo en declarar nu la  la sentencia del Consejo 
provincial de Tarragona en todo lo que se refiere á la 
clasificación del camino que pasa por la propiedad del 
dem andante, y en revocarla en lo dem ás; declarando 
que la providencia del Gobernador de T arragona, en lo 
relativo á la existencia de la servidum bre, se lim ita á la 
conservación del estado que tenia cuando se acudió á 
su A utoridad; reservando su derocho salvo al dem an
dante para que así respecto de una  como de otra cues
tión use de las acciones que le competan donde y según 
corresponda: y lo acordado.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y sc is .= E stá  rubricado de Ja Real m a
no.—= El Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicación.= L cido y publicado el an terio r Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo do E sta
do. hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á las m ism os, se notifique en forma á las partes y se in 
serto en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 5 de Mayo do 1866.=Pedro  de Madrazo.

SUPREMO T R IBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 35 de Mayo de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación,



seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por ID. Jorge Oasa- 
desus y Cot con Cándido Vivé y Doña Ptosa Picasó y 
D. José Casadesus sobre tercería de dominio :

Resultando que en 3 de Diciembre de 1842 se otorgó, 
con motivo del matrimonio concertado entre D. José 
Casadesus y Doña Manuela Cot, escritura de capitulacio
nes por la que, D. Jorge Casadesus y F o n t , padro del 
con trayente , hizo donación universal á su hijo y á los 
hijos nacidos de aquel matrimonio de todos sus bienes, 
para que después de su m uerte , reservándose el usu
fructo y estableciendo que si el donatario muriese con 
hijos, pudiera disponer de los bienes donados á favor 
de ellos libremente, ó en el modo y forma que mejor 
visto le fuera, pero que si muriese sin e llos, solo pudie
se disponer de 4.000 lib ras , volviendo lo restante al do
nador, ó á su sucesión, en la forma que hubiese dis
puesto :

Resultando que D. Jorge Casadesus y F ont, como 
tu tor de Doña Rosa Picasó, prestó sin garantía alguna á 
su hijo D.> José la cantidad de 57.999 rs. y 23 m rs ., y 
que habiendo resultado insolvente, entabló demanda 
D. Cándido Vivé, marido de Doña Rosa Picasó, en 29 
de Agosto de 1860, reclamando de D. José Casadesus la 
citada cantidad, con sus intereses, como heredero de 
su p ad re :

Resultando que im pugnada la demanda por D. José 
Casadesus, fundado en que, los demandantes se habían 
dado por satisfechos por escritura de 20 de Junio de 
1867, de la administración de sus curadores, aprobando 
todo lo ejecutado por ellos, y que por sentencia del Juez 
de primera instancia de 16 de Agosto de 1861, que cau
só ejecutoria, se condenó á D. José Casadesus, como 
heredero de su difunto padre , á pagar á los dem andan
tes la suma reclamada, con las costas, estableciendo co
mo fundamento, que el expresado tu tor había dejado de 
adm inistrar los intereses de la menor como un diligente 
padre de familia, y debia por tanto responder de todos 
los daños y perjuicios que se la causasen :

Resultando que embargados bienes al demandado 
para llevar á efecto esta sentencia, su hijo D. Jorge Ca
sadesus y Cot, representado por un curador ad litem  
como menor de edad, entabló demanda en 2 de Jupio 
de 1863, exponiendo, que los consortes Vivé no tenían 
n ingún derecho contra D. José Casadesus, como here
dero de su padre, por los actos practicados por este en 
la administración de los bienes de la m enor, porque to
dos los que pudieran caberle habían cesado con el fini
quito de 1867, en m cual habían aceptado los dos debi- 
torios firmados por D. José Casadesus, como créditos 
que formaban parte de la herencia de que se incauta
ban , existiendo una verdadera novación por la cual la 
deuda de Casadesus habia venido á considerarse á fa

vor de los consortes Vivé como si ellos directam ente 
hubieran verificado el préstam o: que por lo tanto se es
taba en el caso prescrito en los capítulos m atrimoniales 
de no ser D. José Casadesus heredero libre, pudiendo 
por el contrario testar solo librem ente cuando lo hicie
ra á favor de los hijos de su matrimonio con Doña Ma
nuela Cot; pidiendo por tanto que se declarase que ha
bia lugar á la demanda de tercería de dommto que de
ducía con los demás pronunciam ientos consiguientes:

Resultando que los demandados im pugnaron esta 
demanda alegando que la condenación im puesta á Don 
José Casadesus habia sido en concepto de heredero de 
su padre y para hacer efectiva la responsabilidad de 
este como tu tor de Doña R o sa : que la excepción opues
ta en aquel juicio habia sido la escritura de finiquito, y 
habiendo sido desestim'ada no cabia ya discusión sobre 
ella; hallándose en el mismo caso las capitulaciones 
matrimoniales además de que en ellas no se |llamaba á 
la sucesión al menor demandante, sino que el donatario 
podia disponer de los bienes en favor de su prole:

Resultando que desestimada la dem anda, con las cos
tas , por la sentencia del Juez de prim era instancia , que 
confirmó con igual condenación Ja Sala prim era de la 
Real Audiencia de Barcelona en 8 de Febrero de 4866, 
interpuso el dem andante recurso de casación citando

¡ n W n m f l n c !  l n c  Iouüo KQ. Tlío-pctn  T)p. n d . m u r p n d n  v p . -

rum  aommio, y d. , parraro vigésimo primero v e  aaqm ren
da vel amittenda possesione :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que según la ley 62 del Digesto De ad- 
quirendo reman dom inio , se entiende que una cosa nos 
pertenece ó tenemos dominio en ella, siempre que, per
dida de algún modo la posesión, tenemos acción para 
recuperarla :

'Considerando que aunque por la donación hecha en 
las capitulaciones m atrimoniales por el abuelo del tercer 
opositor en favor del padre de e s te , para después de su 
m uerte , con Ja cláusula que si el donatario muriese con 
hijos pudiese disponer librem ente á favor de ellos de los 
bienes donados, tiene el citado opositor un derecho es- 
pectativo á dichos b ienes; y habiendo sido embargados los 
que componen la donación para cubrir responsabilida
des del d o n an te , es evidente que aquel derecho solo po
drá tenerlo en su oportunidad sobre los bienes que res
ten deducidas las cargas ó deudas del cau d a l, y de n in
gún modo en el dia sobre la totalidad de dichos bienes:

Considerando que la sentencia q u e , por las razones 
expuestas, ha apreciado que el dominio de los bienes em
bargados no corresponde al tercer opositor, y ha deses
timado en su consecuencia la dem anda de te rc e r ía , no 
ha  infringido la citada lev 62 del Disresto :

Y considerando que la ley 3.", párrafo vigésimo pri
mero del mismo Código De adquirenda vel amittenda 
possesion e  no es aplicable á una cuestión en que se ven
tila la propiedad;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no.ha
ber lumaral recurso de casación interpuesto por D. Jor- 
p-cVjaíadesus y C o t, á quien condenam os en las costas 
y á la pérdida de la cantidad depositada, que se distri
buirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Craceta y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. =  Juan Martin Garramoli- 
no---M anuel Ortiz do Z úm ga.= Joaquin  de Palm a y Vi- 
nuesa =  Tomás Huct, =  Euscbio Morales P u id eb an .^  
Manuel José de Posadillo. =- José María Pardo Monte
negro.

Publicación.«=Lcida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. Ib Manuel José de Posadillo , Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala p rim era , Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 48G6.=Gregorio Camilo García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  D E H A C IE N D A .—Sección de Contabilidad.

ISLAS FILIPINAS. MES DE ENERO DE 1866.

Distribución de fondos por capítulos ' del presupuesto de ¡as islas F i
lipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que 

'se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1 8 6 5 -6 6 .

Por capítulos. Por secciones.
dapítu-

les. Escudos. Escudos.

LECCION 1.*— OBLIGACIONES GENERALES. '

PARTE PRIMERA.— CldSeS pasivas.
2 . R etira d o s....................... 10.000
3 . Jubilados de todos

los r a m o s................. 2.783
4 . C esantes de id   4.401

_________________________  17.184
PARTE SEGUNDA.

5 . C o n sign acion es  916
6 . In tereses  100 '

  1.016
   18.200

SECCION 2 .a— e s t a d o .

1 . P ersonal del Cuerpo diplom ático
y co n su la r .......................................  4.720

2 . M aterial de id ......................................  4.346
______________9.066

SECCION 3 .a— GRACIA Y JUSTICIA.

1 . P ersonal de T r ib u n a le s .  13.610
2 . M aterial de id ..................................... 512
3 . P ersonal de Juzgados de prim e

ra in sta n c ia ....................................  832
4 . Idem  del culto' y  c le r o   11.496
6 . M aterial de id ..................................... 827
0 . Idem  de asignaciones á varios

estab lecim ientos piadosos. . . .  3.542
7. Idem  de gastos e v en tu a les   766
8 . P ersonal de m is io n es .......................  1.133 ___  32 74g

SECCION 4 . 9- g u e r r a .

1 . P ersonal de la A dm in istración
su p erior ............................................  27.368

2. Material de la Administración
superior........................................  1.758

3. Personal de Estados Mayores de
provincias y plazas y Gobier
nos político-militares   15.316

4. Material de id. id., é id. id   316
5. Personal de cuerpos de infan

tería..............................................  194.113
6. Idem de id. de caballería  8.430
7. Idem de id. de artillería   34.165
8. Material de id  ......................  90
9. Personal de ingenieros................. 9.244

10. Material de id   .................... ,. 80
11. Personal de excedentes de di

versas arm as.............................. 8.334
12. Material de vestuario , equipo y

arm am ento.................................  2.153
13. Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  614
14. Idem de subsistencias m ilitares. 26.805
15. Idem de utensilios, leña, luces

y agua..........................................  3.439
16. Personal de obras de artillería.. 1.508
17. Material de id. id............................  7.882
18. Personal de obras de ingenieros. 2.268
19. Material de id. id............................ 6.667
20. Idem de trasportes m ilitares  18.000
21. Personal de comisiones activas

del servicio.................................  4.165
22. Idem de gratificaciones de cam^

paña y gastos extraordinarios. 13.907
23. Idem de hospitales m ilitares  7.356
24. Material de id. id............................ 16.738
25. Gastos eventuales, f ......................  8.499
26. R esultas de presupuestos cer

rados.........................................   41.387
____________  460.602

SECCION 5.a—H A C IE N D A .

Servicio general de Hacienda.
1. Personal adm in is tra tivo . .......... 21.798

- 2. Material id ........................................  1.187
3. Idem de atenciones generales.. .  3.131
4. Idem de gastos eventuales  6.666
5. P e rso n a ld e  gastos de las con-

* tribuciones y rentas públicas.. 29.286
6. Material de id .................................. 3.667
7. Adquisición de prim eras m ate

rias................................................ 8.556
8. Gastos de elaboración...................  167.286
9. Conducciones de efectos estan

cados............................................  46.466
10. Envases y otros gastos. . . . ____ 21.761
12. Personal de la Casa de Moneda

de M anila...................................  4.900
13. Material de id .................................  1.957
14. Gastos diversos de id ..................... 833
15. Minoración de ingresos.—Dife

rentes conceptos......................  75.000
____________  392.494

orLjUUlUIN b. — MARINA.
dU Personal de la A dm inistración

central.......................................... 1.800
3. Idem de cuerpos de la A rm ada. 51.400
4. Material de id ................................  700
5. Personal de oficinas del aposta

dero. . ’..........................................  4.990
6. Material de id ................................. 1.500
7. Personal de tercios navales  100
8. Material de id................................  200
9. Personal del arsenal....................  38.900

10. Material de id .   ........................  43.500
11. Personal de buques a rm ad o s .. .  80.000
12. Material de id .................................  21.000
13. Personal de vapo res-co rreos .. .  10.000
14. Material de i d .  ...........................  2.300
15. Idem de hospitalidades..............  1.500
16. Idem de gastos diversos.............. 5.000
17. Disminución de ingresos de Ma

r i n a . . ..........................................  3.072
____________  265.96S

SECCION 7.a — GOBERNACION.
1. Personal del Gobierno superior

político y de provincias  11.334
2. Material de id. id ...........................  750
3. Personal del Consejo de Admi

nistración....................................  6.204
4. Material de id. id ......................... 440
5 Personal de la Dirección de Ad

m inistración local •......... 3.437
6. Material de id. id.,  .....................  133
7. Personal de Correos....................  2.076
8. Material de id ................................. 360
9. Idem de la correspondencia con

la Península................................  356
11. Personal de vigías y telégrafos. 658
12. Material de id. id .........................  250
13. Idem del servicio telegráfico .. .  82
14. Personalde gastos d iv e rso s .... .  250
dé. Material de la compañía de in 

válidos................   234
17 . Personal de confinados á presi

dio.................................................  64
18. Material de id. id ..  4.100

________________________  g0 r j f f i

SECCION 8.a— FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública. 1.778
2. Material de id .......................  1.352
3. Personal de puertos y  fa ro s .. . .  350
4. Material de id .................................  178
5. Personal de Ingenieros de Mon

tes.   ........................................... 1.332
6. Material de id ..................................  32
7. Personal de Ingenieros de Minas. 1.916
8. Material de id ................................. 38
9. Personal del Tribunal de Comer

cio .................................................  864

10. Material del T ribunal de Co
m ercio ........................................... 400

11. Suscriciones ...............................  * 1.543
_______________ 9.477

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1865-66. 1.219.247

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos.

CAPITULO 4.°— M ARINA.

2. Adquisición de prim eras m ate
rias para la construcción del 
dique flotante y draga de lim 
pia .........................................................  » 50.000

CAPITULO 5.°—G OBERNACION.

1. Dietas para tres A rquitectos des
tinados á las obras ex traord i
narias..............................................    * 800

CAPITULÓ 6.e—FOMENTO.

2. Créditos procedentes de perm a
nencia del presupuesto de
1864-65  >  ̂ 40

T o t a l  del presupuesto ex traord inario ....... 50.840

RESÚMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales .. 18.200
________. 2.a—E stado.......................................... 9.066
_______ - 3.a—Gracia y Ju s tic ia    32.718
________ 4.a—G u erra ...................................  460.602
  5.a—H acienda............................  392.494
  6.a—M arina ..................  265.9é2
  7.a—G obernación......................  30.728
________ 8.a—Fom ento ................................  9.477

.----  .;-----  1.219.247

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 4.® M arina.............................   50.000
  5.® G obernación.......................  800
  6.* F o m en to ..............................  40

------------------- 50.840

T o t a l ....................................................... 1.270.087

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. T.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Felipe García Ontiveros.......................................... No preferente. 31.907 99,97
Lorenzo Muro Colmenares................................................ Id. 2.936.470 • 99,99

Proposiciones admitidas.
Nominal, Cambio. Efectivo.

Interesados. Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Felipe García Ontiveros...........................................  31.907 9,997 3.189,742
Lorenzo Muro Colmenares....................................  2.936.470 9,999 293.617,635

2.968.377 296.807,377

Madrid 28 de Junio de 1866. =  El Secretario , Gregorio Zapatería. =  V.° B.°==E1 Director general Presidente, 
P. V.. Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de la G obernación.

Subsecretaría.

De conformidad con lo dispuesto en Real orden de 
8 de Junio próximo pasado, la estación telegráfica de 
Guernica, de servicio limitado, se abrirá para el de la 
correspondencia oficial y privada interior é internacio
nal el dia 3 del corriente.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para conocimiento 
del público.

Madrid 1.° de Julio de 4866.=E1 Subsecretario, Es
tanislao Suarez Inclán.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de 
18 d esun ió  próximo pasado, la estación telegráfica de 
Elorrio, de servicio limitado, se ha abierto para el de la 
correspondencia oficial y privada interior é internacio
nal el dia 19 del mismo.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  para conocimiento 
del público.

Madrid 1.° de Julio de 1866.= El Subsecretario, Es
tanislao Suarez Inclán.

M inisterio de U ltram ar.
Existiendo vacantes en la isla de Cuba cinco plazas 

de Arquitectos municipales, tres en la Habana dotadas 
con el sueldo anual de 6.000 escudos, una en Santiago 
de Cuba y otra en Matanzas con la dotación de 4.800 es
cudos, S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha servido disponer 

• con esta fecha que se publiquen en la G a c e t a  á fin de 
que los Arquitectos que deseen pasar á dicha isla la so
liciten de este Ministerio en el preciso término de 30 
dias, á contar de la publicación de este anuncio, acom
pañando á la instancia el título original ó copia legali
zada del mismo y los documentos que acrediten las obras 
que hayan ejecutado; en la inteligencia de que los gas
tos de viaje de los nombrados les serán reintegrados por 
las respectivas localidades, según se practica con los em
pleados del Gobierno. Dichos facultativos quedarán ade
más en libertad de dirigir las obras que se les confien 
por personas ó empresas particulares, siempre que esto 
sea compatible con el destino que desempeñen.

Madrid 28 de Junio de 4866.=E1 Subsecretario, F er
nando Vida.

Situación  d el Banco de España
EN 30 DE JUNIO DE 1866.
ACTIVO. Escudos. Müs.

CAJA.
Metálico..........................  4.435.430*602

Casa de Moneda.
► 9.073.109*324

En pastas de p la ta   2.543.515*722
Efectos á cobrar en este 

dia................................ 2.094.163

afectivo en lás sucursales. 623.699*232 \
.dem en poder de los co- )

misionados de provin- ( q n
cias y ex tranjeros  1.615.245*101 ¡ Ó'Ó0°-Ó'DÓ

dem en poder de conduc- i
to res.............................   1.117.409*583/

12.429.463*240

s to n ío ,'í“ i f e  ,' y - ' *

lartera de M adrid....................................  60.979.131*243
dem de las sucursales.............................  975.153*459
Acciones de este B anco , propiedad del

mismo..................................................  153.130*453
Bienes inmuebles y  ©tras propieda

d e s . . . . . .  ̂ ...........     695.946*393
resoro público, por intereses y am orti

zación de los billetes h ipotecarios.. .  414.352*973

79.102.868*486

PASIV0- Escudos. Mils.
—  A .—    — |
lap ita l.........................................................  20.000.000
róndo de reserva......................................  1.509.383*470
Billetes en circulación en Madrid  30.046.370
dem id. en las sucursales......................  295.590
Depósitos en efectivo en M adrid  1.751.957*901
■dem id. en las sucursales....................... 34.8-19*300
Bu en tas corrientes en M adrid............... 13.683.040*062
.dem id. en las sucursales......................  423.664*118
Dividendos................................................... 338.127*310
G an an -* j
c^?s1. ( reab zad as .. . .  1.113.248*858 1 515 ^40lQ76
perd í- no realizadas. 431.991*418 «¡o
d a s . . . )

Diversos (créditos en el extranjero).. . .  3.012.545*450
Intereses y amortización de les billetes

hipotecarios . . . . ................................... 55.082
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios................................................ 6.407.048*593

79.102.868*486

Madrid 30 de Junio de 1866.=E1 Interventor, Loren
zo Martin Gomcz.=V.* B .°~ P or el Gobernador, el S ub- 
gobernador nrimprn \f ¿lo \/mtAfia

Consejo de Estado.
Secretaría general.

Los individuos que á continuación se expresan se 
servirán presentarse en la Secretaría de mi cargo el dia 
o del actual, á las diez  ̂ de la m añana, con objeto ele 
sujetarse al examen exigido para la provisión de una 

; plaza de Escribiente en este alto Cuerpo.
; D. Timoteo Blein y Costas, D. Francisco Visedo y 

Soler, D. Ernesto Cambronero y D. Antonio Goicoechea.
Madrid 3 de Julio de 4866.=E1 Secretario general, 

Pedro de Madrazo.

D irecc ión  gen era l de In stru cción  p úb lica .
PR O PIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el 
mes de Marzo anterior en cumplimiento de la ley de 
Propiedad literaria.

BA LEARES.

En 31.—Una corda de un co rdó , por Miguel Bibilo- 
ni y C orro , editor. Im presor Phelip Guasp y Vicens. 
Palm a. En 4.°, 32 páginas.

BARCELONA.

En 1.®—Tesoro del Sacerdote, por D. José Mach. 
Editor é impresor D. Francisco Rosal y Vancell. B ar
celona. Cuarta edición , en 4.°, 868 páginas.

En id.—Una juguesca, por T. D. F. Editor é im pre
sor D. Manuel Sauri. Barcelona. En 8.°, 32 páginas.

En 2.—La vida futura según la fe y la razó n , por 
T. Enrique Martin. Editor é im presor D. Eusebio Riera. 
Barcelona. 1865. En 4.®, 488 páginas.

E n 6.-—Mapa mundi en dos hemisferios, por D. Es- 
téban Paluzié y Cantalozella, editor é impresor. Gracia. 
4865. Ocho hojas.

En id.—Mapa de A sia, por D. Estéban Paluzié y 
Cantalozella, editor é impresor. Gracia. 1865. Seis hojas.

En id.—Mapa de E u ro p a , por D. Estéban Paluzié y 
Cantalocella , editor é impresor. Gracia. 1865. Seis 
hojas.

En 44.—Nueva cartilla ó silabario , por D. Andrés 
Audet. Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im presor Don 
Jáime Jepus. Barcelona. Decimasétima edición, en 46.*, 
24 páginas.

En id.—La esperanza del cristiano, por D. Joaquín 
Roca y Cornet. Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im 
presor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. E n 16.°, 546 pá
ginas.

En id.—Tratado completo de u rban id ad , en verso, 
por D. José Codina. Editores D. Juan Bastinos é hijo. 
Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. Cuarta edi
ción , en 8.° menor, 64 páginas.

En id.—Program a de las nociones de Historia sa
grada, por D. Luis Nata y Gayoso. Editores D. Juan 
Bastinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 
4865. Cuarta edición, en 8.°, 32 páginas.

En id.—Método práctico para la enseñanza de la 
lengua castellana en C ata luña , por D. Odón Fonoll. 
Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im presor D. Jáime Je
pus. Barcelona. 4862. En 4.°, 480 páginas.

En id.—Lecciones de agricultura, por D. Luis N ata 
y Gayoso. Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im presor 
D. Jáime Jepus. Barcelona. 4861. Segunda edición, en
8.° m ayor, 454 páginas y una lámina.

En id.—Nociones de sistema y métodos de enseñan
za’, por D. Odón Fonoll. Editores D. Juan Bastinos é 
hijo. Editor D. Jáime Jepus. Barcelona. Cuarta edición, 
en 8.°, 490 páginas.

E n id.—Cartilla económica doméstica, por D. Maria- 
vo Tejada. Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im presor 
D. Jáime Jepus. Barcelona. 4864. Cuarta edición, en 8.*, 
32 páginas.

En id.—Organización de las escuelas de adultos, por 
D. Luis Puig y Sevall. Editores D. Juan Bastinos é hi
jo. Im presor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. E n 4.® 
m ay o r, 38 páginas.

En 49.—El don de sí mismo á Dios, por el P. Grou, 
traducido por D. Joaquín Rubio y Ors. Editores la viu
da é hijos de J. Subirana. Im prenta de Magriñá y Subi- 
rana. Barcelona. En 46.°,.80 páginas.

En id.—Una familia africana ó la esclava convertida, 
por J. R. Editores la viuda ó hijos de J. Subirana. Im 
prenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. 4865. En 8.°, 
438 páginas y una lámina.

En  id. — Enrique y María ó los dos huérfanos, por 
Luis Friedel. Traducida por J. R. Editores Ja viuda é 
hijos de J. Subirana. Im prenta de Magriñá y Subirana. 
Barcelona. 4865. En 8.°, 142 páginas y una lámina.

En id.—El Cura de a ld ea , por Stephen de la Made- 
laine. Traducido por J. R. Editores la viuda é hijos de 
J. Subirana. Im prenta de Magriñá y Subirana. Barcelo
na. 1865. En 8.°, 284 páginas y una lámina.

En id. — Las castellanas de Rosellon ó el Quercy en 
el siglo X V I, por Eugenia de la Rochere. Traducida 
per J. R. Editores la viuda é hijos de J. Subirana. Im
prenta de Magriñá y Subirana. Barcelona. 4865. En 8.°, 
290 páginas y una lámina.

En 22.—El dia feliz ó recuerdo de la prim era comu
nión , por D. José Mach. Editor é impresor D. Francisco 
Rozall y Vancell. Barcelona. Segunda edición, en 46.°, 
94 páginas.

En 24.— Discurso sobre los elementos generales de 
ciencia con aplicación al método en M edicina, por Don 
J. de Letam endi, editor. Im presor D. Narciso Ramírez. 
Barcelona. En 4.° mayor, 60 páginas.

M ADRID.

En Marzo.—Los grandes infames, por D. Luis Mejía 
y Escassy. Editor 1). Vicente de Lalama. Im presor

D. Gabriel Alhambra. Pinto. En 4.* m ayor, 46 páginas.
En id.*—Pólvora en salvas, por D. Ildefonso A nto

nio Bermejo. Editor D. Vicente de Lalama. Im presor 
D. Gabriel A lhambra. Pinto. En 8.°, 40 páginas.

E n id.—Pandereta y clarinete, por D. Segundo Blan
co. Editor D. Vicente de Lalama. Im presor D. Gabriel 
Alhambra. Pinto. E n 4.° m ay o r, 8 páginas.

PO NTEVEDR A.

En Marzo.—Tratado de la buena educación ó sean 
reglas para conducirse los niños en sociedad, por D. Jo 
sé Benito Juncal y D. Gláudio Cuveiro González. En 46.°, 
80 páginas.

SEVILLA.

En 5. Poesías de D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 
A podaca, editor. Im presor D. José María Geofrin. Sevi
lla. 4865. En 8.*, 254 páginas.

Madrid 8 de Junio de 4866.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero.

D irecc ión  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLANTICO.

Corrientes en las inmediaciones de la equinoccial.
Habiéndose suscitado recientem ente algunas dudas 

respecto á la exactitud de las noticias publicadas sobre 
las corrientes, que predom inan en las aguas de las R o
cas, peligrosos escollos situados en 3® SÍ' 30" latitud S., 
y 27° 34' 44" longitud O., y 430 millas al NE. del cabo 
San Roque, y precisam ente en la derrota de los buques 
que por meridianos m uy occidentales, se dirigen á pasar 
del Atlántico Septentrional al Meriodional, se ha juzgado 
conveniente publicar para conocimiento de los nave
gantes, los hechos siguientes que á ello se refieren, áfin  
de qpe la autoridad en que se fundan las aseveraciones 
admitidas hasta ahora pbr la gente de mar, no sufra in
justo menoscabo.

.La obra hidrográfica del Almirantazgo inglés más 
reciente, que tra ta  ae las Rocas, se publicó en 4864, con 
el título de The South American Pilot, Part. I. En ella, 
además de la situación y particularidades de dichos es
collos, se expresa lo siguiente: «Las aguas, en la inm e
diación de Fernando de Noroña y de las R ocas, tiran 
con fuerza hácia el O.: á dos millas al O. de las últimas, 
se ha visto que corrían 2,5 millas por hora. Los muchos 
naufragios que han ocurrido en las R ocas, bastan para 
convencer al navegante de la necesidad de ir m uy aler
ta por la cercanía de tan peligrosos escollos;» y «cuan
do esté sobre el Penedo de San Pedro, tom ará frecuen
tes horarios, dará el rumbo teniendo en cuenta el efec
tô  de la corriente, y llevará buenos topes. Si continúa 
hácia el S., como pase por el O. de Fernando de Noro
ña, es preciso que use de la misma vigilancia, á fin de 
no irse sobre las peligrosas Rocas.»

L a corriente, que lamiendo dichos escollos, se diri
ge al O., como se acaba de decir, es m uy conocida en
tre los navegantes por el nombre de Corriente Equinoc
cial. El difunto Mayor Rennel ( cuyos bien conocidos 
trabajos sobre las corrientes del Océano A tlántico, fun
dados en los cuadernillos de bitácora de todos los bu
ques de guerra y de la compañía de la In d ia , que cru
zaron dicho m ar por espacio de 30 ó 40 años ántes de 
su fallecim iento, en 4830, forman la base de varias 
obras de esta parte de la hidrografía que han sido pu
blicadas para uso de los navegantes), hace de ella la 
circunstanciada descripción que s ig u e : «Esta corriente 
sigue su rum bo por una y otra banda del Ecuador, des
de la costa occidental del Africa m eridional, y recibe 
continuo tributo de las corrientes accidentales del A t
lántico meridional, de m anera que para cuando llega al 
punto medio entre ámbos continentes, ha adquirido du
rante el verano del hemisferio N orte, una espaciosa an
chu ra , y en algunos parajes una velocidad de 3 millas 
por hora. En el punto medio entre ámbos continentes 
y precisamente en el E cuador, dicha corriente , ya en
sanchada considerablem ente, despide un caudaloso h i
lero hácia el NO., y su grueso se encam ina al OSO., á 
buscar el cabo San Roque, en cuya inmediación se sub- 
divide en dos ram as desiguales, u n a , la mayor, que pa- 
sa por el N. do dicho cabo hácia las A ntillas, y la otra 
que corre al S . , á longo de la costa oriental del B rasil..

Como muchos navegantes modernos han adoptado 
la práctica de cortar la Línea por meridianos más occi
dentales que lo que antiguam ente se u sa b a , es conve
niente que la sum a de hechos aducidos en apoyo de la 
exactitud general de la susodicha descripción , especial
mente en lo que toca al rumbo y velocidad de las cor
rientes en las aguas de las Rocas y del cabo San R o
que , se ponga en conocimiento de la gente de m ar con 
sencillez y claridad.

En la inm ediata cercanía de las R o cas, la existen
cia de una fuerte correntada hácia el O. se halla confir
mada por el testimonio siguiente:

«El inchim an Dritannia  y el trasporte Ring George

se perdieron en las R ocas, á las cuatro de la m añana 
del 2 de Noviembre de 4805, en ocasión que la corrien
te tiraba 2,5 millas hácia el O.»— Brazal Pilot, 4818, p. 34.

El Teniente L ee, Comandante del Dolplmi, bergan
tín de los E stados-U nidos, que estuvo 44 dias en Mar
zo de 4851, sondando en las aguas de las Rocas y re
conociendo dicho escollo y sus inm ediaciones, dice: «la 
corriente en las inmediaciones de este arrecife viene de 
entre el SE. 4/4 E. y el E. 4/4 NE. con una  velocidad 
que varía de ocho décimos de milla á m illa y m edia por 
hora. La corriente superficial, que se halló por experi
m entos hechos en cuatro dias d istin tos, venia de en
tre el SE. y  el E. 4/4 N E ., con velocidad de nueve 
décimos de milla á una milla y cuatro décimos por ho
ra. Donde estábamos fondeados, al redoso de la isla de 
A rena , la m area corría de dosró ocho déciqios de milla 
por ho ra , viniendo de entre el SSE. y el E. 4 /4  NE. y 
dirigiéndose hácia el N. y el O.;» tam bién «entre las R o
cas y la costa firm e, la corriente viene generalm ente 
delS . y E., con velocidad de una m illa á milla y media.»

E n Marzo de 4856 el Teniente P arish , Com andante 
del Sharpshooter, buque de S. M. B ritá n ic a , dejó caer 
el ancla cerca de las R o cas , y á solicitud del Cónsul 
inglés de Pernam buco , plantó varios cocoteros. En los 
acontecimientos del diario de dicho Oficial se le e : «Ha
llamos que la corriente se dirigía al ONO. verd ad ero , á  
razón de una á dos millas por hora.» *

El 42 de Noviembre de 4856, por la ta rd e , el True 
B riton, pasando por las Rocas y viendo en ellas señales 
de pedir auxilio, trató de com unicar para facilitarlo , lo 
cual no pudo efectuar á causa de la fuerza de la cor
riente que lo sotaventeó en un m om ento. El mismo ase
gura que el 43 de Noviem bre, «se halló con que en las 
últim as 24 horas, habia sido arrastrado 60 m illas hácia  
e* O .; y que el 44, se encontró con que en la sing ladura 
an te r io r , habia sido llevado 36 millas tam bién hácia 
el O.»

E n 4838 , el Comandante J. H. Sehvyn del Siren, 
buque de S. M. B ritánica, que visitó las Rocas y levan
to una val iza provisional, dice que «el surgidero es có
modo y abrigado de las m ares reinantes de en tre  el N E. 
y el SE.» y que «por su situación en medio de una cor
riente que tira hácia el O ., con velocidad variable de 
una á dos m illas, y su com parativa proxim idad á la 
costa firm e, seria m uy provechosa para los navegantes 
la construcción de una fa ro la , que les sirviese para co
nocer dónde estaban con exactitud.»

A unque en las obras dadas á luz se pueden encon
tra r otra porción de ejemplos aislados que atestiguan la 
existencia de una corriente que tira hácia el O. en las 
aguas de dicho escollo, se ha  juzgado suficiente prueba 
el análisis siguiente de 930 diarios ó tablillas, de otros 
tantos buques, documentos depositados en el departa
m ento meteorológico de la Ju n ta  de Comercio (Board of 
Trade), desde 4856 á 4865.

De dichos 930 barcos que pasaron del A tlántico Sep
tentrional al M eridional, 42 pasaron , en distintas esta
ciones del ano, á distancia de 30 á 40 m illas por el E  
o por d  O. de las Rocas. De los 42 barcos, 44 no hacen* 
mención de haber experim entado corriente alguna; uno 
se encontró con una corriente hácia el E . , que le hizo 
perder camino; y los 27 restantes observaron corrientes, 
cuyos rum bos y velocidades se m anifiestan á conti
nuación:

Once barcos fueron llevados al O.; 4 de ellos de 48 á 
24 millas, y los otros 7, de 20 á 40 millas por singladura.

Ocho id. id. id. al ONO.; 4 de ellos de 51 á 3 0 millas, 
y los otros 4 de 29 a 21 millas por singladura
v ' id,',al OSOv 3 de5 ellos de 48 á 30 millas,y de ^0 a 40 millas por singladura.

Uno id. id. id. al SO.; 40 millas por singladura
Dos id. id. id. al N .; 12 á 8 millas por singladura.
Las mas arrebatadas de dichas 27 corrientes se ex

perim entaron en Ju n io , Ju lio , Agosto y Noviembre. ‘
También se han formado conceptos erróneos restiec- 

to a la com en te  hácia el E , que en ocasiones se lia ob
servado entre los paralelos de 9“ y 2” la titud  N de lo
d e f s n l - f n ^  Pilf  (Derrotero de la América
del Sui) presenta un ejemplo notable y particu lar en 
lo acaecido al bergantín  Monte-Cristo en s U ia ie  de Ca
yena a Paranahiba en Julio y Agosto de 180°

Esta contracorriente ó revesa se ha visto óue se ex-
í r n seú " l Clertr i mr?S?S dGl añ0 desde 01 m eridiano de 
I n m J  \  long.ltud ° -  hasta el de 19” longitud O. p róxi- 
h  ' f 1 a la m uy conocida corriente de
la costa de Guinea o formando parte de ella. R ara vez 
se experim enta al S. de los 2” de latitud N ., y hay muv
enCeiSF m ,°^en ee í1̂ 0 mcncion de haberla hallado en el Ecuador o al S. de e l ; sin embargo , no es m enes
ter confundirla con la corriente equinoccial, de que ya 
se ha tratado, pues en el m eridiano de las Rocas ge-

S? en,,?uenTtra s« vorit m eridional como á 350 
muías al N. de ellas. Los limites occidentales de dicha 
corriente accidental hacia el E., que han  sido determ i
nados por numorosas observaciones de barcos de guer
ra Iranceses al dirigirse á Cayena ú otros puertos inm e- 

tatos, y examinados pot' ios sabioq inarinos franceses
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Lart¡q-uo y Montravel (4827 y 4831) se pueden conside
rar  c'w general como comprendidos cu tre  los meridianos 
de 4-7° y 34“ longitud O. y los paralelos de 9° y o" la titud 
N . , paraje donde se ha  experim entado  que las aguas 
norria n 60 millas por s ing ladura  en Julio , Agosto y Se
tiembre. Dentro de dichos límites no parece que la con
tra c o r r i e n te  sigue constan tem en te  un rum bo  fijo , pues 
más bien predom ina u n a  corriente hacia el 0

Al F. de los 84° de longitud O., par te  de ‘dicha cor
riente, Inicia el E., se acerca más al Ecuador,  ó sea como 
al paralelo de 2o la titud N., y d ism inuye  considerable
m ente  de velocidad has ta  perderse en la corrien te  de 
(D iinca, con la cual vuelve á a u m e n ta r  de rapidez á 
medida que se aproxima á la costa de Africa.

Dentro de los límites orientales, al parecer  lleva m ás 
fuerza en verano  y otoño; pero al E. de los 24* de lon
gitud O. se m antiene constante todo el año. E n tré  los 
merid ianos de 24* y 44° longitud O. y los parale los de 
8o y 4U latitud N., se h a  hallado que corria  de 30 á l o  
miiias por dia.Como el meridiano m ás conveniente para  que cor
ten la línea las embarcaciones que qu ieran  pasar  al h e 
misferio Sur, es un p roblem a no resuelto  aun  por los
navegantes ,  y con el cual t ienen es t recha  relación las  
corrientes ecuatoria les de que se ha  hecho mención, no 
dejará de ofrecer in terés  á los m arinos  la siguiente ta 
bla, que m ues t ra  la longitud por la que cada uno  de los 
susodichos 930 buques  lo h a  efectuado. Se debe adver
tir  que todos ellos habían salido, en tre  18oo y 4863, de 
la Gran B re ta ñ a ,  destinados al cabo de B u e na  Espe
ranza , á puerto  do la A m érica  meridional al S. de la 
bahía de Todos los S a n to s ,  ó á p un to  para  llegar al 
cual era preciso m o n ta r  el Cabo de B uena  Esperanza ó 
el cabo de Hornos:

MERIDIANOS POR LOS CUALES CORTARON LA LÍNEA.

^  ^  *©!?
^  o o -  ®  ~  -  r :  -

o% o í  P® o í  p ü  PÜ p !
• r 3 •  **> .  —  :  o o  . o  . . ̂ ' C . • . » . 3 , o . c.
. cT ♦* ^

E n e ro   3 6 9 21 13 22 10
F e b re ro   3 G 7 12 13 4 2
Marzo   7 8 11 21 17 8 2
A b r i l  ’   7 12 23 12 11 2 2
M ayo   1 8 12 19 1G 13 4
J u m o   » 2 8 11 24 22 10
Ju lio .......................  3 12 8 18 23 9 26
A gos to .......................  17 10 11 13 19 3 11
S e t ie m b re ................  13 10 7 12 20 8 7
O c tu b re .....................  2 9 6 11 22 17 16
Noviem bre  » 3 1 10 17 32 29
D ic iem b re ................  2 1 3 9 21 12 10

930 buques. 62 86 108 171 218 136 129

Es imposible sin un  análisis  m ás r igu roso ,  que el 
que se h a  hecho has ta  ah o ra  de la cuestión de cor tar  la 
L ínea  , el d e te rm in ar  con exactitud  el merid iano m ás  
conveniente. P ues  sin du da  debe v a r ia r  en cada esta
ción , si es que no en cada m es ;  y como se ve por unos 
cuan tos  casos que se p resen tan  á con tinu ac ió n ,  las evi
dencias de ser m ás ventajosa la der ro ta  por m erid ianos 
orientales  son m ás num erosas  que los testimonios en 
favor de u n a  der ro ta  por merid ianos occidentales.

Sin em bargo , m ién tras  no se tenga  en cuen ta  las 
diversas condiciones referentes  al p o r t e ,  clase y a n d a r  
del b u q u e , las circunstancias  favorables á  las coleadas 
del v ien to ,  calmas y demás par t icular idades locales, y 
se hay an  reunido las correspondientes  á  un  g ran  n ú 
mero  de embarcaciones por espacio de m uchos años, 
parece lo más razonable el a tenerse á  los resultados 
prácticos que manifiesta la tabla  p resen tada arriba.

Ex am inando  dicha tabla se observa un  hecho no ta 
ble, á sabe r:  que de los 930 bu q u es ,  808 pasa ron  lo 
m enos  á 100 millas al E. de las R ocas ,  y por tanto  al 
E. de F e rn a n d o  de Noroña.

Ejemplos del núm ero  de dias empleado por varios 
barcos de vela de los 930 buques citados en llegar á la 
linca por distintos meridianos y en d iferentes meses:

E n  E nero  y F e b re ro ,  3 barcos de 609—614 y 1.126 
oneladas cor taron  la línea por 13*—18* 43' y 26a 30' 

longitud  O.,  ta rdando  respectivamente 21 dias de Gree- 
n o c k , 22 de pu n ta  S ta r t ,  y 23 de Liverpool.

E n  Marzo, Abril y J u n io ,  4 de 904— 8 9 8 —1.041 
(m uy  cargados) y 477 toneladas la cortaron por 13° 30'— 
17° 4 3 '— 18° 30v y 22° longitud O., echando respecti
v am en te  2-1 —26—31 y 34 dias de D e a l , P ly m o uth ,  
Gravcsend  y Liverpool.

E n  Julio y Se tiem bre ,  3 de 1.160—1.202 y 763 tone
ladas, la cortaron por 24" 43’—26° 13' y 26* 30' longi
tu d  O., empleando 20‘/4—38’y 42 dias respec tivamente  
de las islas Scilly, las D unas y Liverpool.

E n  Noviembre de 1833 y 183G, 2 de 4.030 y 300 to
neladas la cortaron por 23° 13’ y 23* longitud O . , á los 
43 y 21 1/6 dias de su salida de Liverpool.

El que tardó m ás tiempo salió de Liverpool con u n  
viento  favorable pero flojo, que lo 'a co m p a ñó ,  casi sin 
d e ja r lo , hasta  la región de las brisas del N E . , que ta m 
bién fueron flojas: desde los 6* latitud.N. has ta  la L inea 
ta rdó 14 dias.

Madrid 28 de Junio  de 4 8 66 .= S a lvado r  Moreno.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p u b lic a .
Secretaría .

E n  cum plim ien to  de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 23 de Junio  de 1860 y 2 del ac tu a l ,  la Ju n ta  h a  acor
dado que la subasta para  la amortización de Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 tenga  efecto el 31 del 
p resente mes, á las doce del dia.

L a  cantidad que h a  destinado el Gobierno d la com
pra  de los mencionados efectos es la de 2.864.974 escu
dos 793 m ilésim as,  que p roceden:

803.800,771 sobrante que resultó  en la subasta  an te 
rior en la Deuda consolidada á 3 por 100. 

1.238.343,273 que igualm ente  quedó sobrante en la 
Deuda diferida, y  

822.830,749 de la cantidad as ignada en el p re su -  
--------------------puesto del año  ac tual  para  la  presente
2.804.974.793 obligación.

De la referida sum a se inv er t i rán  :
1.213.216,146 en la adquisición de la Deuda consolidada 

á 3 por 100 in te rio r  y ex te rior ,  y 
d .649.738,647 en la Deuda diferida á 3 por 100 in te rio r  
--------------------y exterior .
2.864.974.793

Las  personas que deseen in teresarse en la subasta  de 
los expresados efectos podrán verif icarlo bajo las reglas 
y  formalidades s ig u ie n te s :

Las proposiciones h an  de extenderse p recisamente 
con arreglo al modelo que á continuación  se i n s e r t a ; en 
el concepto  de que cada hoja h a  de con tener  solo u n a  
proposición.

Los precios do estas se expresa rán  por unidades y 
céntimos de rea l ,  sin h acer  mérito  de los quebrados de 
eéntimo.

E n  v.irtud de lo prevenido en Real orden de 14 de 
Setiembre de 1832, los que deseen in teresarse en esta 
subasta  deberán consti tuir  un  depósito del 1 por 100 en 
m e tá l ic o , ó su equivalente en papel, del valor  nominal 
de sus proposic iones, cuyo depósito perderá  el in te resa
do que después de hecha  la adjudicación á su favor no 
en tregue los valores ofrecidos los dias 6 y 7 de Ag:osto 
p ró x im o; debiendo advertirse que su pago no podrá  te
n e r  efecto hasta  los dias 11 y 13 del mismo mes.

Los depósitos se consti tu irán  préviam ente  en la Te
sorería  de la D e u d a , en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de E spaña  , á elección de los in teresados.

Los acreedores ex tran je ros  que quieran tom ar parte  
en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para  las de la Deuda amortizadle , 
excepto en Ja parte  que se modifica por este anuncio.

Pa ra  evitar que dentro  de un  mismo pliego se inclu
yan, (‘orno ya h a  acontecido , proposic iones suscritas por 
dis tintos in te re sad o s , cuando solo á nom bre de uno de 
ellos se ha consti tuido depósito, se expresará  en el so
bre de cada pliego, además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen , el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposic iones suscritas por 
otros interesados que aquellos que hayan  consignado di
cho depósito.

P a ra  que los pliegos no se confundan  se expresará 
rn  el sobre la proposición ó proposiciones que contenga, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de Jfis de diferida.

E n  cLdia y ho ra  señalados para la subasta so cons
t i tu i rá  la J u n ta  en sesión p ú b l ic a , y en seguida se p ro -  

' cederá á  la admisión de los pliegos \ le  proposiciones, los 
cuales se en treg a rá n  al limo. Sr. P res iden te ,  acom pa
ñados de las carias  de pago que acrediten haberse cons
ti tuido el depósito que ha  de garan t ir  su cumplimiento.

Acto  continuo ,  v después de lcido por el Secretario  
el anunc io  de la su b as ta ,  se ab r irá  y leerá también el 
piieo-o en que el Consejo de Seos. Ministros h aya  con- 
signado el precio m áxim o á que ha de hacerse la ad ju 
dicación , y después los de p r o p o s i c i o n e s  desechándose 
desde luego las que resu lten  superiores al tipo señalado, 
Y admitiéndose las inferiores por el o rden s ig u ie n te :

L° Clasificadas las proposiciones de m en o r  a m ayor

según e¡ precio de cada 1111:1 , comenzará la ad n ii-io n , 
prefinom lnydrm ptv las de pivciu.s más bajos.

leu igualdad de precios su dará Í;i preferencia á 
las de menores cantidades; en la intriigm u-in  de que pa
ra este electo se considerarán romo una sola propo i<don 
todas aquellas que se hallen suscritas por un m ismo in 
teresado.

*>. Cuando se llcim  la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
S i la ultim a adm itida hasta cntónccs excediese de la ex
presada can tid ad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y can tid ad , se adjud icará la 
sum a en cuestión por iguales parles ó por sorteo, á vo
luntad de los propouentes.

4.® Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos 
ó mas proposic iones iguales por la total cantidad de la subasta.

E n  el caso de resu lta r  admisible a lguna  proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir  el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella ,  se reducirá  en la proporción 
que co rresponda ,  quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Si de la subasta  no resultase admisible n in gu na  de 
las proposiciones p resen tadas por exceder del precio 
máximo fijado por el Gobierno, ó si las que lo fueren 
no cubriesen la cantidad des t inada á la adquisición de 
estos efectos, se a c u m u la rá  el sobrante  á la subasta  siguiente .

E n  pago de las adjudicaciones que se hagan  se ad 
m iti rán  ind is t in tam ente  créditos de la Deuda del 3 por 
400 in te rior  y e x te r i o r ; en el concepto de que los títulos 
de Deuda consolidada han  de llevar consigo el cupón de 
31 de Diciembre próximo, y los de diferida el de i.° de Enero  de 1867.

E n  las facturas  por duplicado con que precisamente  
h an  de presen tarse  los créditos que se en treguen  para  
su amortización por consecuencia de las proposic iones 
admitidas en la subasta se expresa rá  la série , n u m era 
ción y valor  de los mismos por orden correla tivo de me
n or  á m ayor  , comprendiéndose en facturas  separadas 
los créditos corespondientes á l a  D euda in te rio r  y los per
tenecientes  á la exterior.

Dichos créditos con tendrán  á su respaldo el s iguien
te endoso : A  la Dirección general de la Deuda pública  
para su amortización por subasta,  y  la fecha y firma del 
p roponente.

Como el reconocimiento de los títulos de la Deuda 
consolidada y diferida exterior  ha  de verif icarse en las 
Comisiones de H acienda de E sp añ a  en el ex tranjero , 
donde exis ten los libros ta lonarios y asientos de emi
sión, se previene á los acreedores que presen ten  en esta 
corte  títulos de la Deuda referida que no podrá satis
facérseles su importe  has ta  recib ir la contestación de su 
legitimidad, que se p ro cu ra rá  sin em bargo que sea en el 
plazo m ás  breve po s ib le . '

Igua lm en te  se advierte que no se sa tisfará el im porte 
de los títulos de la Deuda in terio r  que los p roponedles  
ofrecen en treg a r  en las Comisiones de H acienda de E s 
paña  en el ex tran jero  h as ta  que remitidos por aquella 
dependencia á  estas oficinas puedan  ser préviam ente  
comprobados con sus respectivos talones y reconocida 
su legi timidad.

Madrid 3 de Julio de 18 6 6 .= E l  Secretario, Gregorio 
Zapatería.  =  V.° B.° =  E1 Director gene ra l ,  Presidente, 
P. V., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar  el d i a . . . .  

de Agosto próxim o en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e  rs. vn. nominales  de Deuda
(consolidada á 3 poriOO, ó diferida á 3 por 100), al cam
bio d e  rs. y  cents, por 100, con sujecioñ á las
condiciones que com prende el anunc io  publicado por la  
Ju n ta  para  la subas ta  de d icha clase de Deuda.

Madrid 31 de Julio de 1866.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

SECCION 3 / —RELACION NÚM. 12.—NEGOCIADO 2."
Nota de los créditos no negociables , convertibles en Deuda 

amortizable de p r im era  clase , que se hallan en circu
lación.

N úm ero  1.685 del crédito ; su valor  1.200 r s . ; expedi
do á favor de las religiosas de S an ta  Clara de Alm en-  
d rale jo. Badajoz.

Idem 1.686 del id.; su valor 9.690 rs. 27 m r s . ; expe
dido á favor de las religiosas de la P u r ís im a  Concep
ción de Almendrale jo. Badajoz.

Idem 1.692 del id.; su valor  1.320 r s . ; expedido á  fa
vor  de la capellanía que fundó D. García Valles en A l-  
faro. Soria.

Idem 1.693 del i d . ; su valor  27.335 rs. 20 m r s . ; ex
pedido á favor del pa tronato  de legos que fundó Gon
zalo Martin B arbancho  en Albaida. Sevilla.

Idem 1.694 del id.;  su valor  869 rs. 2 mrs.; expedido 
á favor de Miguel Crelgo. Zamora.

Idem 1.698 del id.;  su valor  4.173 rs. 4 m rs . ;  expe
dido á favor de Antonio  Calvo. Zaragoza.

Idem 1.764 del i d . ; su valor 180 r s . ; expedido á fa
vor de Antonio  Luceño. Badajoz.

Idem 1.772 del id.; su valor  54 r s . ; expedido á favor 
de Ju l iana  H errera. Badajoz.

Idem 1.773 del i d . ; su valor 5.000 r s . ; expedido á fa
vor de Alonso Serrano. Badajoz.

Idem 1.774 del i d . ; su valor  1.000 r s . ; expedido á fa
vor  de Alonso Serrano. Badajoz.

Idem  1.782 del i d . ; su valor  480 rs .;  expedido a fa
vor de José Labordera . Badajoz.

Idem  1.791 del i d . ; su valor  46.020 r s . ; expedido á 
favor del v ínculo fundado por el Maestre de Campo Don 
Luis  Diez de N avarra .  Badajoz.

Idem  1.793 del i d . ; su valor  5.520 r s . ; expedido á fa
vo r  de la capellanía fundada por el Dr. D. Pedro  Saez 
de Hereña en el lugar  de Subijana de Morillas. Vitoria.

Idem 1.793 del id.;  su valor  14.342 rs. 32 m rs.;  expe
dido á favor de la capellanía fundada en la colegial de 
Borja por D. Pedro  Jo rdán  A guilar  y Doña Toda Ruiz. 
Zaragoza.

Idem 1.796 del id .; su valor 79.962 rs. 12 m r s . ; ex 
pedido á favor de la capellanía  canonical cola tiva fun 
dada en d icha colegial por Doña Jerón im a Martínez del 
Villar. Zaragoza.

Idem 1.798 del id.; su valor  11.317 rs. 17 m rs.;  expe
dido á  favor de la capellanía eclesiástica fundada por 
P edro  Jiménez en Villafranca de N avarra . N avarra .

Idem 1.799 del id.; su valor  12.423 rs. 12 m r s . ; ex
pedido á favor de la capellanía fundada  en la parro 
quial de San  Lorenzo de P am plon a  por  María de Ahe. 
N avarra .Idem  1.804 del id .; su valor 6.877 rs. 7 m rs . ;  expe
dido á favor de la capellanía colativa fundada  en la vi
lla de Iges por D. Ju an  Chicharro. Soria.

Idem 1.803 del id .;  su valor 37.800 r s . ; expedido á 
favor de la capellanía del Santísimo Cristo fundada en 
la villa de Gijon. Oviedo.

Idem -1.806 del i d . ; su valor 22.860 rs. ; expedido á 
favor de la capellanía que en la villa de N oya fundó 
D. Antonio  García de Cilla. Búrgos.

Idem  1.813 del idf; su valor  938 r s . ; expedido á fa
vor de D. Joaquín  Casayo. Badajoz.

Idem 1.819 del id.; su valor  1.-172 rs. 22 m r s . ; expe
dido á favor de D. A ndrés  Sánchez Cortés. Badajoz.

Idem 1.821 del id.; su valor  437 rs. 27 mrs.;  expedi
do á favor de D. E n r iqu e  Morales. Badajoz.

Idem 1.823 del id.; su valor 687 rs. 32 mrs.; expedido 
á favor de los herederos de D. F ranc isco  Sánchez Cor
tés. Badajoz.Idem  1.837 del id.; su valor  623 rs. 14 m rs . ;  expedi
do á favor de D. Miguel Ruiz Montenegro. Badajoz.

Idem 2.883 del i d . ; su valor 26.400 r s . ; expedido á 
favor de la capellanía fundada por D. Prudenc io  y Don 
Ju an  L adrón  de G uevara  en el Hospital de los I talianos 
de Madrid.Idem 2.887 del i d . ; su valor 317.318; expedido á fa
vor de la Memoria fundada por el Licenciado D. Juan  
Pascual Roig en Madrid.

Ieem 2.888 del i d . ; su valor  3.931 r s . ; expedido en 
favor de la segunda  Capellanía de D. B ernabé Curado 
de Velasco y herm anos  en Lucena. Córdoba.

Idem 2.889 del i d . ; su valor 4.400 rs. 14 m rs.;  expe
dido á favor de la capellanía  que fundó D. Gabriel Cu
rado de Velasco en Lucena. Córdoba.

Idem 2.890 del id.; su valor 11.160 rs ; expedido á fa
vor de la capellanía que fundó D. Bartolomé Curado 
de Velasco y sus herm anos  en la parroquia l  de L u ce 
na. Córdoba.Idem 2.892 del id.; su valor 30.291 rs. 8 m r s . ; expe
dido á favor de la capellanía laical fundada po r  el señor 
temporal del lugar de Malejan en el mismo. Zaragoza.

Idem 2.893 del id., su valor 12,923 rs. 13 mrs.; expe
dido á favor de la memoria que en la villa del Toboso 
fundó el Dr. D. Francisco Morales Nieva. Ciudad-Real.

Idem 2.89G del id.; su valor 5.400 rs.; expedido á favor 
de las capellanías laicales fundadas por D. Ñuño A lva- 
rez Osorio en la capilla de San Miguel en la capital de 
Cuenca.Idem 2.897 del id.; su valor 20.609 rs. 14 mrs.; expedi
do á favor de la capellanía laical que llaman del C h a n 
tre fundada en la capilla d é la  Catedral de Cuenca, t i tu 
lada de San Miguel. Cuenca.Idem 2.900 del id.; su valor 39.288 rs. 20 mrs.; expedi
do á favor de la capellanía ó m em oria  de misas que fun

dó el R a c i o n e r o  D. Miguel  L ópez  de  B i e m p i e a ,  en el a l 
t a r  de  S a n t a  A n a  del  c o n v e n i o  de r e l ig iosas  J u s t i n i a t . a s  
de ( me n ea .  ( ’uenea .

Madr i d  7 de  Abr i l  do i S 0 0 . ~ - E n r i q u e  de  O r t e g a . =  
C o n f o r m e . C a l d e r ó n .  =  V.° B.°— Morales .

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Plazas de Maestros y Maestras p o r  concurso extraordi

nario ú oposición.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1838, 

han de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.u de la 
m is m a . y á falta de estos por oposición , las Escuelas va
cantes en los pueblos s iguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de A lmodóvar del Campo, dotada con el 

sueldo anua l  de 440 escudos.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de H u e t e , dotada con el 
sueldo anua l  de 330 escudos.

Provincia de Segovia.
L a Escuela de párvulos, de nueva  creación, de T u ré -  

gano, dotada con el sueldo anual de 380 escudos.
La de igual clase, tam bién  de nueva  c reac ión ,  de 

Carbonero el Mayor, con el de 370.
Provincia  de Toledo.

La plaza de Auxiliar  de la Escuela práctica de la 
Norm al de Toledo, dotada con el sueldo an ua l  de 323 
escudos.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia  de Ciudad-Real.
La plaza de Auxiliar de la Escuela elemental de Val

depeñas , dotada con el sueldo anua l de 220 escudos.
L a  Escuela  de V illamayor de Calatrava, con el de 220.

Provincia  de Cuenca.
L a Escuela  de Cañete ,  dotada con el sueldo an ua l  

de 220 escudos.
Provincia de Toledo.

L a  Escuela  de L a  E s tre l la ,  dotada con el sueldo 
anua l  de 220 escudos.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes  en la pro
vincia de C iudad-Real se celebrarán en Jun io  y Diciem
bre ;  las de C uenca ,  G uadala jara y Toledo en E nero  y 
Julio; las de Madrid en Mayo y N oviem bre;  las de Se-  
govia en Marzo y Setiembre.

A demás del sue ldo ,  los Maestros y Maestras disfru
ta rán  casa g ra tu i ta  y las retr ibuciones de los niños y 
n iñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes  d irigirán las instancias escri tas de su 
puño  y con docum entos (de que han  de acom pañar  co
pia l i t e ra l ) al Sr.  Gobernador Presiden te  de la J u n ta  de 
Ins trucción pública de la respectiva provinc ia ,  la  eual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para  las Escuelas que se h ay an  de conferir  
por oposición concluidos los e je rc ic ios , y para  las de 
concurso extraordinario  en cuan to  t ra scu rra  u n  mes 
desde que el Boletín oficial inserte  este anuncio.

Los aspirantes  á a lgu n a  de las Escuelas m enciona
das en este ed ic to , que h a y a n  sido comprendidas en el 
del mes anterior,  ún icam en te  podrán optar  á ellas en e 
caso de que á la fecha en que presenten sus solicitudes 
á la respectiva J u n ta  provincial , con tinúen  vacan tes  y 
no se h ay a  remitido al Rectorado  la propuesta  para  
su provisión.

Madrid 2 de Julio de 4866.-=El Rector, Ju an  Manuel 
Montalban.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C ifu en te s .
Se hallan  vacantes  las plazas de Médico-cirujano y 

Farm acéu tico  de Beneficencia de esta villa y la de su 
agregado M o ran ch e l ; su dotación como partido de se
g un d a  clase 3.000 rs. la p rim era  y el pago de recetas 
para  los pobres la s e g u n d a ; el contrato  podrá  hacerse  
por el t iempo que se convenga con los agraciados des
de el dia de su ad m is ió n , á cuyo efecto podrán  dirigir 
los aspirantes  á  aquellas sus solicitudes acom pañadas 
de los docum entos que consideren necesarios al Sr. Al
calde Presiden te  del A yun tam ien to  den tro  del plazo de 
30 dias, que se conta rán  desde que aparezca el anuncio  
inserto  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia.

Cifuentes 17 de Jun io  de 1866.=E1 Alcalde P res i
dente , F acundo  Castillo. 46

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  C on jo .
L a Secretaría  del mismo, dotada con el sueldo anual 

de 474 escudos y 500 milésimas, se halla vacante.
Los que deseen obtenerla p resen ta rán  sus solicitu

des docum entadas  en esta Alcaldía dentro  del té rm ino  
de 30 d i a s , á contar  desde el en que por p r im era  vez 
aparezca este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Dole-  
Un oficial de la provincia, siempre que reún an  la cuali
dad de mayores  de 23 años y demás circunstancias  que 
exige el Real decreto de 23 de Octubre de 1853.

Conjo 20 de Jun io  de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Manuel Seoane y Suarez. 31—2

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  L ared o .
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

esta villa , dotada con 600 escudos anuales que se satis
farán por tr im estres  de los fondos municipales.  Los as
pirantes  d irigirán al Alcalde Presidente las solicitudes do
cum entadas  con las relaciones de méritos ,  conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
en el término de 30 dias, á contar  desde la inserción de 
este anuncio  por tres veces en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Laredo 29 de Jun io  de 4 8 66 .= L icen c iado  Manuel 
Rodríguez de Arce. 26—2

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P u e r to -R e a l.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 

esta villa por la jubilación que ha obtenido á su solici
tud el que la desempeñaba, estando dotada con 800 es
cudos anuales  pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes  presentarán  en esta Alcaldía sus so
licitudes docum entadas  en la forma que previene el Real 
decreto  de 19 de Octubre de 1833, lo cual tendrá  lugar  
en el té rmino de un mes , contado desde la prim era  in 
serción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia,  previniendo se dará  pre
ferencia á los que estén adornados con los requisitos 
que designa dicho Real decreto.

P u c r to  Real 30 de Junio  de 486G.=E1 Alcalde, Ma
nuel Barragán . _______    40—3

F á b r ic a  d e T a b a c o s  d e  S ev illa .
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vénde las 

duelas , fondos, aros , desperdicios y fundas de tercios 
habanos y f i l ip inos , que exis tan en esta Fábrica á la 
aprobación del contrato y los efectos citados que se pro
duzcan en la misma desde i . u de Julio de 1866 hasta  
fin de Junio de 1868.
1.a El contratista se obliga á recib ir todas las m a d e 

ras y fundas de teroi-s habanos y filipinos que exis tan 
desde L° de Julio de 1866 hasta fin de Jun io  de 1868,

¡ sin que pueda reclam ar  bajo pretexto deterorio  ni por 
n in g u n a  o tra causa: cuyos efectos se com promete á ex

traer  de e-ta Fáh'á 'U á excepción de los que so hagan 
m v ._ -sa r¡ .pa rn  b.s no s á que este establecimiento  pue
da nye^ i ta rb  ís; siendo de su cuen ta  todos los gastos que 
se originen cu su extracción después de pesadas las 
citadas maderas y recontadas las fundas ,  así como los 
derechos establecidos ó que en lo sucesivo se establecieren.

2.a La entrega de dichas m aderas y de las fundas al 
C'-ntratisia se efectuará dentro del te rmino de tres dias, 
a cuyo efecto se le dará aviso con la debida antic ipa
ción ; y si td rem atan te  no se presentase á recibir dichos 
efectos en tiempo oportuno, el Sr. Adm inistrador  Jefe 
podra elecluar desde luego su venta  á las personas que 
lo solicitem , siendo de cuen ta  del contratista  la d iferen
cia que del precio resulte y  quedando obligado entre 
tanto á pagar el a lmacenaje ,  y en este caso se  le pasa
rá aviso anticipado por si quiere in te rven ir  las ventas 
que se hagan  por adm inis tración ,  las que serán todas 
por «menta del rematante.

3.a Siempre que el contratista  abandone el servicio 
no extrayendo dichas maderas y  las funda?,  ó no ha 
ciendo efectivo su imparte en el té rmino que á con ti
nuación se expresará, queda sujeto á responsabilidad m a
terial y á ello afecto el importe de su fianza y todos sus 
bienes, cuya responsabilidad se le exigirá por la vía 
de apremio y  procedimiento  adm inistra t ivo ,  conforme á 
lo que previene el art.  11 de la ley de Contabil idad de 
20 de Febrero  de 1830, y  el 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

4 /  El contra tis ta  se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento  de este ser
vicio , cuando no se conforme con las disposiciones a d 
ministra tivas que se aco rda ran ,  á lo que se resuelva 
por la via contencioso-administrat iva.

5.a El interesado en cuyo favor resulte el remate o tor
gará  la correspondiente escri tura pública , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuen ta  del mismo. Si el re
matan te  dejase de cumplir  los requisitos necesarios pa
ra el o torgamiento de la escri tura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señala, quedará  res
cindido el contra to ,  obligándosele al pago de las dife
rencias que haya  entre  los precios de su rem ate  y el que 
se obtenga en el s e g u n d o , que habrá  de celebrarse ba
jo iguales condiciones que el an te rior  en perjuicio del 
p rim er  r e m a t a n te ; siendo también de su cuen ta  satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del 
servicio; quedando retenida la garan tía  de la subasta 
para  cubrir  estas responsabil idades , y si no fuese bas
tante dicha g a ran t ía ,  le serán secuestrados los bienes 
necesarios al efecto, haciéndose el servicio por ad m i
nistración en perjuicio también del p r im er  rematante, 
si en el segundo remate no se presentase  proposición 
admisib le ; todo con arreglo á  lo prescrito en el art.  5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero  de 1832.

6.a El abono del im porte de dichas maderas y de las 
fundas que se en treguen  al con tra tis ta  lo efectuará án- 
tes de recibirlas en la Tesorería  de Hacienda pública de 
esta provinc ia ,  presen tando  después carta  de pago que 
se le facilitará por dicha oficina en esta F áb rica ,  y esta 
le en trega rá  en sustitución copia autorizada para  su 
resguardo.

7.a L a  persona que resulte  con tra tis ta  afianzará el 
cumplimiento  del servicio con la cantidad en metálico 
de 520 escudos, ó sean 5.200 rs., ó su equivalente en las 
clases de papel admisibles,  y además sus bienes y ren 
tas habidas y por haber. E s ta  cantidad será  depositada 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
y no podrá disponer de ella has ta  la finalización del 
c o n t r a to , en cuya época le será devuelta  si no resulta  
con tra  él responsabil idad á v ir tud  de comunicación que 
la Fábrica  pasa rá  á  la Tesorería.

8.a La subasta se verif icará el dia 14 de Agosto p ró 
ximo v e n id e ro , á las doce de su m añana ,  en él despacho 
del Sr. Adm inistrador  Jefe de esta Fábrica, bajo su P r e 
sidencia, concurriendo al acto el Sr.  Contador y E scr i
bano del establecimiento .

9.a L a  con tra ta  se h a rá  á v ir tud  de licitación pública 
y solemne, insertándose para conocimiento  de todos los 
oportunos anuncios en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín  
oficial de esta provincia ; publicándose además por m e
dio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad.

40. E n  dicho dia señalado para  el acto de la subasta 
desde las once y m edia de su m añ a n a  se recibirán por 
dicho Sr. A dm inistrador  Jefe, á  presencia  del Sr. Con
tador y Escribano, los pliegos cerrados que en treguen  los 
lic itadorcs, en cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscribe la proposición. Estos pliegos se n u m era rán  
por el órden de su presentación. P a ra  que dichos plie
gos puedan ser admitidos h a  de presen ta r  p rév iam ente  
cada l id ia d o r  carta  de pago de la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, expresiva de haber  e n t re 
gado en la m isma la cantidad de 200 e sc u d o s , ó sean 
2.000 rs., en metálico. E n  el acto de presen ta r  sus p ro
posiciones los licitadores, ya  lo hagan  por sí ó á n om 
bre de otro, acom pañando  en este caso poder en forma 
legal, se entiende que renuncian  todos los fueros y pri
vilegios que puedan  favorecerles para  los efectos de es
te contrato, y que se a l lanan  sin reserva a lguna  á las 
condiciones de este pliego. Los licitadores han  de ex
presar sus proposiciones por escudos y milésimas de 
e sc u d o , por le tra  y no en guarismos.

41. Seguidamente  se procederá á la  ap e r tu ra  de los 
pliegos que contengan  las proposiciones de los lic itado- 
res por el órden de su numerac ión.

Se leerán en alta  voz, tom ando  no ta  de su contenido 
el ac tuario  de la subasta.

42. Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presen tado ,  se adm itirán  pujas 
á la l lana á los firmantes de las m ismas por espacio de 
un  cuarto  de h o ra  en que te rm in a rá  el acto. E n  el caso 
de no dar  resultado la licitación oral en tre  los au tores  
de las proposiciones iguales, se dec larará  p referente la 
p rim era  que se hubiese presentado.

43. Si los precios propuestos por los licitadores no 
cubren  el tipo que se d e s i g n a , se a n u la rá  el acto, y se 
dará  cuen ta  á la superioridad para  la resolución que es
t ime.

44. Las mejoras que sobre el tipo se h ag an  por  los 
lic itadores h an  de com prender  precisam ente  y en igual 
cantidad á todas las clases de m aderas  y fundas , siendo 
desechadas las que ún icam en te  se refieran á a lgunas  de 
ellas en particular.

43. El interesado á quien se ad jud ique el con tra to  
h a  de completar  en el té rm ino  de ocho dias la  fianza, y 
si dentro  de dicho plazo no lo efec túa , se sacará n u e v a 
m ente  á subasta  en los té rminos que dispone el. art.  5.* 
del Real decreto de 27 de Febre ro  de 4852.

46. El tipo del precio á la alza por cada qu in ta l  de 
m aderas en bueno ó mal estado se rá :  el de duelas un  
escudo 93 milésimas, el de fondos 693 milésimas, y el de 
aros y leña vieja 220 milésimas*, por cada funda  ó en 
vuelta  de tercios habanos  ó filipinos en buen  ó mal 
estado 423 milésimas de escudo.

Sevilla  44 de Marzo de 4866 .=Jo sé  Hoyos.-=V.* B .* =  
Hazañas.

Modelo de proposición.
D. N . , vecino d e    ente rado del anuncio  inser

to en la G a c e t a  de M a d r i d , n u m  , f ec h a  , y
en el Boletín oficial de la provincia n ú m  , f ech a  ,
y de cuan tas  condiciones y requisitos se p revienen para  
com prar  á la H acienda pública en la Fábrica  de Tabacos 
de Sevilla las duelas, fondos, aros y desperdicios de m a 
deras que h a y a  existentes á l a  aprobación de la subasta], y 
los que se produzcan desde 4.* de Julio de 4866 has ta  
fin de Jun io  de 4868, se compromete á  recibir cada 
quintal á los precios marcados en la condición 46, con 
la  mejora d e  escudos  milésimas en cada q u in 
tal sobre los precios fijados en la referida condición á 
cada u n a  de dichas clases, y bajo los mismos té rm inos  se 
obliga á recibir  cada funda ó envuelta  de tercios h a b a 
nos á  milésimas de escudo, y cada u na  de las de
los filipinos á  milésimas de escudo.

(Fecha y firma.,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Isidro  

Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital , se cita , llama y emplaza á Casto Ruiz y  
su mujer Juana García, para que en el término de nueve  dias, 
que por terce o y último término se les señala , contados desde  
la publicación de este edicto en la G a c k ta ,  comparezcan en la 
la audiencia de S. S . , sita en la calle de la Union , núm. 6 , piso 
b a j o , de diez á dos de la tarde, para hacerles saber la sentencia  
dictada en la causa >t¿guitJa contra los mismos por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no veritioarlu se sustanciara a causa en 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. 7162

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada N ovoa,  
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
se  c ita , llama v emplaza por tercero y último pregón á Juan 
Antonio Diaz, natural del Valle de Oro, en Galicia, so ltero , de  
18 años de edad ,  uyo par dero y habitación se ignora,  para 
que dentro de mieve dias que se le señalan se presente en d i 
cho Juzgado ó en la cá ic - l  de Vida á responder í  los cargos  
que le resultan en causa que sigue por estafa; apercibido que de  
no ve idearlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía parándo
le el perjuicio que haya lugar. 7338

En virtud de p ro v id e n r a  del Sr. D José  Espada Novoa. Juez 
de ptimera instancia del distrito de Palacio de esta capital , se 
cita . ¡lama y emplaza por primer edicto y pregón á D. José  Ma
ría Aliad v íños , empleado que ha sido en las oficinas del ferro
carril r le fN orte ,  c u y o  paradero y habitación se gnora, para 
que en ei término d é  nueve dias sé presente en este Juzgado <3 eu la cárcel de Villa á ¡esponder  á 1 s cargos que le resultan en

la causa que se instruye  por suplantación de la firma d«d Jefe  
p nnripal  de movimiento de dicha dependencia;  bajo anereibi-  

K n o que de no ver ificarlo se sustanciará la causa en su hu
ís m ía  y rebeldía parándole  el perjuicio que haya lugar. 7339

En  v i r t ud  de prov i denc i a  de! Sr.  D. José  E s p a da  Juez  de  
p u n i e r a  instancia  (leí distr ito de  Palacio de  esta capi tal  se rit* 
l laina y empl aza  a Rosa Losa Diaz , na tura l  de  San MBuel  de  
r u i n a s ,  en la p rov i nc i a  de  O v i ed o ,  c r i ada  s i rv i ent e  d e s a c omo 
d a d a ,  cuv o p a r a d e r o  y habi tación se igi .ora , pa r a  que  d en t r o  
de  nueve  dí as ,  que  p or  torren .  v úl t imo t é rm no se le señalan 
?e p r e s e n t e  en d i cho Juzgado  ó en la cárcel  públ i ca  á r e s po n d e r  
a los eaigo> (jue le resul t an en la causa  que  se sigue por  h ur l o  
d o m e s t i c o ; bajo a pe r c i b i mi en to  que de  no ver i f i car lo se s u s t a n 
ciara en su ausenci a  y r ebeldí a  p a r á n do l e  el per juicio que  lia va  lagar. ‘ 74ü5 -

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco  Soler v  P ecez  
Magistrado de Audiencia de fuera de M-drid y Juez/de  p r i 
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada  
del Escribano I). José María Miller, se cita , llama v emplaza por  
segunda vez y término de nueve  uias á 0 . Ignacio de Jugo y  
n aranano, para que comparezca en L audienen de S S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la causa  
criminal que contra el mismo se instruye á instancia de Don  
Eduardo Ramirez por estafa ; apercibido* que de no verificarlo  
se sustanciará el procedimiento  en su ausencia y  rebeldía y  le 
parara el perjuicio que haya lugar, 47 ‘

ciudad Uan ^ r^ ano ^bartinoz, J Qez de primera instancia de esta
Hago saber que á solicitud del tutor de D. José Arnaldo Gal- 

vez  he mandado volver  á sacar al pregón en venta  las fincas que  
anunciadas en la,GA(:ETA uk Madrid del dia 1.° de Abril  y Boletín ofirtal  de esta provincia de 29 de Marzo, después  de  

habci sido jusapreciadas  de nuevo, por los prec ios  que abajo se 
expresan, cuyo  remate se verificará el dia H de Julio e.» la sa 
la audiencia de este Juzgado, y diez horas de su mañana • adv ir -  
tiendo que el pliego de condiciones estará de manifiesto en el despacho del infrascrito Escribano.
• j T jeilí í a y  una tahullas cinco octavas de tierra huerta p ar tido de Berniel, término deO rilm ela , con riego de la noria do  

Moquita, justipreciadas á 1 .J00 rs. cada una. "
N ueve  talludas tres octavas secano en el mismo partido á 100 rs. cada una. ’
Dos tahullas seis octavas  secano en el mismo partido á. 4 10 reales cada una. p w
Cuarenta y nueve  tahullas cuatro octavas veinte  brazas , de  

riego por la acequia de Molina unas, y  otras por la noria d e  .Mo- 
quita en dicho partido de Beniel, de las que treinta y  siete, ta
hullas cuatro octavas veinte  brazas regantes  de dicha acequia  a 950 r s . , y  las restantes á 700 rs. cada una. 1 ’

Diez tahullas en dicho partido dr* Berniel , con  rie^o de la 
nominada acequia de M ol ina , á 1.100 rs. cada una.

Cuatro t hullas en el mismo part do de Berniel* con  r ie^ode  la noria de Moquita , á -1.030 reales cada una. °
Siete tahullas seis octavas  huerto plantado de  naranjos en el 

nominado partido de Beniel,  regantes  de la acequia  de Molina a 2.300 rs. ’
Diez y ocho tahullas dos octavas diez v  seis brazas redantes  

d« la acequia de los Huertos, partido de C orrent ias , á 2 000 r< tahulla.
Siete tahullas siete octavas , con casa de habitación, en vi 

partido de los huertos de Almoradí, regantes de la acequia Callosa, a 3.500 rs., y  además 5.200 por la casa.
Tres octavas regantes de la acequia de Almoravit, por  m ed ia  

d ea c en ia ,  partido ue Almoradí, en 2.000 rs. el trozo.
Trece tahullas tierra blanca en el partido de la Puerta, do 

Murcia, regantes de la acequia del mismo nombre, á 52o rs. c a da una.
S-is  octavas veinticuatro brazas, con riego de la acequia  de  

los huertos, partido de Correntias, en 1.000 rs. el trozo.
Siete tahullas secano, con una cas ita, en  el partido  de la

Puerta de Murcia, á 200 rs , cada tahulla, y  400 rs. la casa.
Y para común inteligencia de  las personas que quieran a d 

quirirlas, he dispuesto publicar y fijar el presente.
Oiihuela 22 de Junio de 18G6.=Juan Urbano Martinez.— Por  

su m a n d a d o , L cenciado Ramón boca. 44

En virtud de providencia del Sr. D. José  Espada  y  Novoa
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, s e  v en d en  eri 
publica subasta el dia 11 de Julio próximo, á la una do su tar
de, en el d-spacho  de S. S., sito en la planta baja do la A udien
cia territorial, frente á Santa Cruz, los bienes s ignie  tes d é l a  
pertenencia de Doña Josefa D spar ,  vec ina de esta corte .

Un velador ovalado, de dos varas y  cuarta d ‘ largo p o r  c in
co de a n ch o ,  aro de pino chapeado de caoba, tablero de esta  madera , en 900 rs.

Un arm ado de pino chapeado de caoba, con tres puertas  v i 
drieras, cortinillas de tafetán ; tiene de alto como siete piés  doc  dos varas de a ncho ,  en 700 rs. '

Otr-i armario también de pino, chapeado de caoba , con  dos  
puertecitas y  cristal s, de cuatro entrepaños,  de vara y  media  de  ancho por siete piés de alto , en 240 rs.

Tres espejos con  marcos dorados  y tal lados, de  v a r a  v me*  
dm de longitud por una de latitud, á 500 rs. cada u n o ,  1 .57)0 .

Los que deseen interesarse en la subasta pueden concurrir  
en la seguridad de que les serán admitidas las proposic iones  que hagan siendo arregladas á derecho.

Madrid 30 de Junio de l8 6 0 .= B e n i t j  Gutiérrez García.
43

En virtud de providencia  del limo. Sr. D. Manuel Martínez  
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino' y Juez de primera instancia especial de Hacienda d e  esta  pro-  
v i r r i a , se c i t a , llama y emplaza á la persona en c u y o  puder  
exista una lám na ó certificación de Deuda sin in terés ,  nú m ero  
206 .246 , de rs. vn. 366.4S6 y 14 mrs., expedida á fav o r  del s e 
ñor  D. Luis Estanislao Perera por la Real Caja de Consol-dación,  
para que en el término de 30 dios la presente en este  Juzgado,' 
Plaza Mayor, núm. 3 ,  piso tercero, ó acuda á usar de  su d e r e 
cho en el expediente  que se in s l iu y e  para justificar su ev travío.

Madrid 2 de Julio de 1S6G.= Por mandado de S. S . , Manije  María Cárdenas. 43

Por providencia  del Sr. D. Dionisio Silva Til láronte, Jue z do  
primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, a co r 
dada ante mí en 20 del corr iente ,  se  declara en concur?,o v o 
luntario de acreedores  la empresa establecida en la mósma ti
tulada «Caja general de imposiciones y d esc u en to s , » y s e manda  
seanuDcie  al público este juicio , para que todos los a c r e e d o r e s  
á aquella presenten dentro del término de 20 dias , á contar  
desde el de la inserción del presente en la Gace ta  , e n ’ la Escr i 
banía del infrascrito , sita en la calle M a y o r ,  núm. 10 6 , entre
suelo derecha, los títulos justificativos de sus re s p e c t iv o s  c réd i 
tos,  ̂con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segunda  del  artícu
lo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid  28 de Junio de 1 86 6 .= A n ton io  Valero y  García.

En virtud de providencia  del Sr. Juez de primera instnjncia 
del distrito de la Univers idad  de esta c o r t e , refrendada p Jr mi* 
el actuario, se convoca  nuevamente  á junta general  para  el dia 
30 d 1 próximo mes de Julio á la una de la tarde, á tr,d,->s ios  
acreedores  del concursado D. Pedro Villar y Baylli,  de es¡e  d o 
micilio, á fin de-nombrar Síndicos; cuyo  acto tendrá lu gar  en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial *  ̂ frente á 
Santa Cruz; adv irtiendo que los acreedores  han de vonrurr ir  
con el título de su crédito los que no lo hayan p re se n ta d o

Madrid 25 do Junio de 1866.--^Ei E scr ibano, José  Juan Cle
mente. 7476

Juzgado de Guerra do Castilla la N ueva .— En v ir tu d  de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra se cita v  llama por
segundo término á José C a s s o , para que dentro dól de n ueve
d-as , contados desde la inserción de este  an u n c io ,  s e  p resente  
en este  Juzgado de Guerra, sito en la calle de A to c h a ,  núm. 4, 
piso entresuelo, á evacuar ciertas diligencias p en d ien tes  en  la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones.

Madrid 17 de Mayo de 1S66 . =  El E scr iba n o ,  E va r isto  Gó
mez. 6 599

En virtud de providencia  del Sr. I). Julián Martir .ez Y a n -  
g u a s , Juez togado de primera ^instancia del distrito  del Con
greso de esta cor te ,  se c i ta ,  llama y emplaza á J o s é  A m a d o  v  
P r a n , de 36 años , c a s a d o . cochero, y  á José G a r c ía ,  d -  34 
a ñ o s ,  soltero, natural de Tamesto , provincia de ‘S a n t a n d e r ,  p a 
ra que en el término de 30 dias , á c o n t a r  desde la inserción  d e  
este  edicto en L G ace ta  y Diario oficial de  dviso.s*, se  p re se n te n  
en la audiencia de dicho señor Juez, sita en el p iso bajo  de la 
Territorial, frente á Santa Cruz, y Escribanía de  D. T e le s fo ro  
Robles,  á fin de recibirles declaración en forma de in qu ir ir  en  
causa que contra los mismos se  sigue p«r lesiones e n t r e  s í ; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo se continuará la misma en  
su ausencia y rebeldía , y les parará el perjuicio que Lava lugar.

' «498

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia  3 de Julio de 1866.
Se abrió á las dos, y leída el acta de la an ter i o r . fué 

aprobada.
Pasaron  á las secciones para n o m b ra m ie n to  de co

misión dos proyectos de ley remitidos por el Congreso  
de Sres. D iputados,  á saber:

El relativo á los presupuestos genera les  d e l  E stado  
correspondientes  al año económico de 1866 á 67.

Y ei concerniente á la suspensión de las ga.rantías 
consti tucionales.

Lióse cuen ta  de u n a  comunicación en que el o  r. Don 
Milian A lonso ,  desde Vallad'did, con fecha 1.° de! ac
tu a l ,  pedia que constase su voto conf  irme con el de la 
mayoría en la votación que recayó sobre el p ro y e c to  de 
ley de autorizaciones al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Constará.
El Senado quedó enterado de que los S res .  CVonde 

de G uendulain ,  D. Antonio Diez de R iv e ra ,  Con de de 
Zamora de Riofrio, Conde de Valdceanas , D. F r a n c i s c o  
González Elipe , Conde del Castillo del Tajo , I); F e rm in  
de Expélela, Marqués del P u e r t o , Conde de Y ó i la f ran -  
queza y D. José María Huct,  participaban su m .a rc h a  de 
esta corte.Ocupando la tr ibuna el Sr. Fe rnandez L ase  o i t i , leyó 
el dictamen relativo al proyecto de ley sobre am in ora r  
l a  D e u d a  flotante y ex tinguir  los déficits de lo s  p resu 
puestos.

Ocupando también la tr ibuna  el Sr.  C onde  de R i -

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú rg o s .
Se halla vacan te  la Secretaría del A y un tam ien to  del 

pueblo de Hermosilla , dotada con el sueldo an ua l  de 4.500 
reales procedentes  de los ingresos del p resupuesto  m u 
nicipal.

Las personas que aspiren á d icha plaza, además de 
la capacidad n e c e sa r ia , tendrán  2o años cumplidos al 
tenor  de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio  de 4834 y 48 de Febre ro  de 4856 y p resen ta rán  
sus respectivas solicitudes debidam ente documentadas 
al Alcalde Presidente  de d icha Municipalidad dentro  de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no; en la in te ligencia de que la provisión de dicha plaza 
se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la  ley m u 
nicipal y teniendo en cuen ta  lo que dispone el Real de
creto de 49 de Octubre de 4853, y Real órden de 24 del 
mismo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Búrgos 26 de Jun io  de 4866.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 54—3

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n ca .
P o r  salida á otro destino del que la servia se halla 

vacante la Secretaria  del A yun tam ien to  de P e re ñ a ,  do
tada con 400 escudos an ua les ,  la cual ha  de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 49 de Oc
tubre  de 4833 y Real órden de 48 de Febrero  de 4856.

Lo que se anu n c ia  por medio de este periódico ofi
cial para  que los aspirantes  p resen ten  sus solicitudes al 
A yun tam ien to  de dicho pueblo en el té rm ino  de un mes, 
á contar  desde que se inserte  este anuncio  en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salam anca  24 de Jun io  de 4866.=*E1 Gobernador, 
Latasa.* 49—4



palda, leyó asimismo el dictamen de la comisión relati
vo al proyecto de ley sobre enseñanza agrícola.

El Sr. p r e s i d e n t e : Estos dictámenes se im pri
mirán, rapartirán y se señalará dia para^su discusión.

Los Sres. Senadores se servirán reunirse en seccio
nes para nombrar las comisiones que han de informar 
acerca de los proyectos de ley remitidos por el Congre
so de. Sres. Diputados, volviendo después al salón para 
darse cuenta de dichos nombramientos.

Se suspende la sesión.
Eran las dos y cuarto.
Abierta de nuevo á las tres y cuarto, se á\o cuenta 

y el Senado quedó enterado de que las secciones en la 
reunión que acababa de verificarse habian hecho los 
nombramientos siguientes:

Para la comisión que ha de informar acerca del pro
yecto de ley relativo á la suspensión de las garantías 
constitucionales á los Sres. Marqués de la Habana, Don 
Juan Chinchilla, Marqués de Miradores, C on d e  de la 
Oliva, D. Vicente Vázquez Queipo, D. Facundo luíante 
y  D. Manuel Sánchez Silva.

Y para la que ha de ocuparse del de^presupuestos 
generales del Estado á los Sres. D. Victorio Fernandez 
Laseoiti, D. Juan Pedro Mucliada, D. Miguel Chacón y 
Duran, Conde de Cerrajería, D. Juan Fcrreira Caamano, 
D. Martin Iriarte, Conde de Torre Mata, D. Alejandro 
Olivan, Barón de Salidas, D. Juan Bautista Trúpita, 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Duque de G or, D. Francis
co Garcíahidalgo, Marqués de la Conquista, Marqués de 
G uad-el-Jelú, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Juan 
Martin Carramolino, Marqués de San Juan, Conde de 
Velarde, D. Antonio Vinent y Vives y D. Francisco de 
Jas Rivas.

El Senado quedó asimismo enterado de que la co
misión encargada de dar dictamen a ce rca  del proyecto 
de ley sobre suspensión de las garantías constituciona
les habla elegido Presidente al Sr. Marqués de Mira- 
flores, y Secretario al Sr. D. Manuel Sánchez Silva.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó el dictámon relativo al citado proyecto de ley sobre 
suspensión de las garantías constitucionales,

El Sr. p r e s i d e n t e : El dictámen que acaba de 
leerse se imprimirá y repartirá esta tarde a los Sres. Se
nadores, y el viernes se procederá á su discusión, así 
como á la de los demás dictámenes y asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y veinte minutos.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARUANÁZ , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Julio 
de 1866.

Abierta á la una y media , se leyó el actá de la se
sión anterior y fué aprobada.

El Sr. g a r r i d o : Pido que conste mi voto contra
rio al proyecto de ley de suspensión de las garantías 
constitucionales; pues como no ha habido votación no
minal , no liemos podido salvar nuestro voto.

El Sr. VILLANO V A : Pido que se cuente el número 
de Sres. Diputados para ver si se puede aprobar el acta.

Habiéndose pedido la votación nominal por suficien
te número, resultó aprobada el acta por los Sres. Dipu
tados siguientes:

Rom ero y Robledo, — Marqués de Torre Blanca.— 
Marqués de la Vega de A rm ijo.— Cánovas del Castillo. 
Do Pedro.— González A lonso.— Vizconde del Ponton. 
Bertrán.— EIduaycn.— Cepeda.— Torrecilla de Robles.— 
González Carvajal. — Fontán. —■ Vázquez. — H credia.— 
González Alonso.— NuiVz de Prado.— Alvarez B uga- 
llal. — Martin Diez. — Quintana. — Terrero. — Silvela.— 
Echevarría.— Méndez Vigo ( D. A ntonio).— López R o - 
berts (D. Mauricio).— Fernandez Cueto.— Gay.— Rom ero 
Lea! .■— I ñ i go .— P u e n te A p e cec 11 ea.—W i th e.— Ri ve ro Ci- 
d raque.— Va I v e rd e.— Ci a ros.—• Ru t e.— Conde de ITe red ia 
Bpf ñola.—Escosura.— Perezdc Molina.— Barrio Ay uso.— 
Hernández(D. Justo).—Coronado.— Campos Bambaud.— 
Chacón.--Cappa.— Capdcpon.— Gutiérrez.— Barca.— 'Vi- 
Manova.— Aranáz.— López Domínguez.— Mena y Zorri
lla.— Ruiz de Qucvedo,- ■ -Figuorola.—Ileredia L iverm o- 
re. — Atirióles.— Fernandez Blanco.— Sr. Vicepresidente 
(A rd a n áz).

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Coil arreglo á reglamento se 
necesitan para que haya sesión 70 Diputados; no ha
biendo más que 67, se suspende la sesión hasta bu dos 
y cuarto para ver si entóneos hay suficiente número,

Eran Jas dos ménos cuarto.
A las dos y cuarto volvieron los Sres. Diputados al 

salón.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Quedaron sobre la mesa el dicÚtmen de la mayoría 

de la comisión y el voto particular dé.1 Sr. Balmaseda 
sobro el acta de Salamanca.

Quedó igualmente sobre la mesa el dictámfift do te 
comisión sobre las cuentas de 4854.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de Cádiz, 
Arcos y la Coruña y admitidos los Sres. D. Antonio Hur
tado, D. Francisco Blanco del Valle y D. Manuel Aguir
re de Tejada.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Blanco del Va
lle y Hurtado.

Se leyó el dictámen de la comisión declarando á los 
marineros del Callao con opcion á los beneficios de la 
ley de 7 de Julio de 1860 sobre recompensas á los mili
tares inutilizados y familias de los fallecidos en la cam
paña de Africa.

Abierta discusión y no habiendo quien pidiese la pa
labra en contra de este proyecto, quedó aprobado en sus 
dos artículos.

Ferro-carriles.

Se leyó una enmienda del Sr. Perez Zamora.
No hallándose presente el Sr. Perez Zamora, se puso 

á votación la enmienda y no fué tomada en conside
ración.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Torrecilla.

«Se concede facultad al Gobierno por un término 
que concluirá en fin de Febrero de 1867.»

No hallándose presente el autor de esta enmienda, 
se puso á votación y no fué tomada en consideración.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Fivaller.

Se añadirá al párrafo primero lo siguiente:
«De igual preferencia disfrutarán las empresas de 

vias férreas que vayan á cuencas carboníferas.»
El Sr. ESCOSURA: La comisión admite ia enmien

da del Sr. Fivaller.
Consultado el Congreso, fué tomada en considera

ción , acordándose que se discutiera con el artículo.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Benayas.
«El párrafo quinto se redactará en la forma siguiente:
En este caso la empresa concesionaria garantizará á 

satisfacción del Gobierno la inmediata inversión de los 
¡ expresados fondos en nuevas obras de las líneas que tu- 
¡ viere á su cargo, y la terminación de aquellas á que 

correspondiesen las fianzas retiradas.» 
i El Sr. E S C O S U R A : La comisión retira todo el pár

rafo á que se refiere la enmienda del Sr. B enayas, y el 
• sexto por estar comprendido en la ley de presupuestos.

El Sr. b e n a y a s : Mi enmienda pide que la fianza 
se emplee en la misma línea á que estaba destinada. 
¿Es esto lo que admite la comisión?

El Sr. E S C O S U R A : La comisión , retirando ese pár
rafo, deja subsistente la ley general de ferro-carriles.

El B E N A Y A S :*¿Se va á sustituir con otro?
El Sr. E S C O S U R A : No señor.
El Sr. B E N A Y A S : Nada tengo en ese caso que de-

cir.
Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. G U T IE R R E Z : En ocasión poco á propósito me 

levanto á hacer uso de la palabra. Sucesos de más alto 
interés llaman [la atención de la Cámara; y además 
avanzada la estación , es difícil reunir el número de Di
putados necesario para tratar una cuestión importante 
com o esta; pero yo tenia pedida la palabra y debo 
usarla.

Habiéndose discutí do en la totalidad y  en las en
miendas este artículo, me encuentro la materia com ple
tamente agotada, y podría repetir la frase de que entro 
en un campo segado y espigado. Sin em bargo, señores, 
todo puede pasar, si me concedéis que los discursos pro
nunciados por elocuentes oradores podrán quitar la n o 
vedad á mis palabras, nunca destruir la importancia del 
asunto.

Después de las leyes que acabamos de votar, parecía 
que nada podria haber importante. Sin em bargo, este 
proyecto envuelve una autorización más.

Decia el Sr. Silvela que sumadas todas ellas for
maban el núm. 13, número fatídico; estaba léjos de 
preveer que sucesos fatales las harían aumentarse has
ta 14.

Las circunstancias me impiden hoy anticipar ciertos 
ju icios; pero si nada digo acerca de los esfuerzos que 
pueden acabar con la vida de un Parlamento, debo de
cir que me llama mucho la atención la misión de es
te Congreso, que se va á separar dentro de pocos dias, 
habiendo hecho al Ministerio árbitro de los destinos del 
país.

Entro en la cuestión desnudo de todo espíritu de pre
vención y de odio. Las empresas de ferro-carriles están 
en mal estado, y muchas de ellas en ruina. Me basta ver- 
las comprometidas para mirarlas con alguna benevolen
cia. En esto se me figura que cumplo un gran deber, y 
no haré nada que pueda producir su ruina y descrédito. 
No me admira que pidan auxilio; loque censuro es, que 
el Gobierno en época tan avanzada, y en ocasión tan 
crítica, haya traido un proyecto, estoy por decir, que sin 
maduro examen. Esto es lo más que puedo d e c ir , por
que yo no creo ni he creído la complicidad del poder en 
cierta clase de negocios. Si la comisión piensa que en 
ninguna de las alusiones aquí hechas ha habido la me
nor idea delastim arsu respetabilidad, se equivocagran- 
demente. Se podrá solo decir una cosa y es, que este pro
yecto impone á la nación un sacrificio; y que traido en 
ocasiones en que todas las clases padecen, da lugar áque 
los pocos instruidos piensen que aquí no se sabe resis
tir á ciertas poderosas influencias.

Este proyecto formaba parte de un plan económ ico, 
y habiendo fracasado ese plan, es lástima que la com i
sión no haya hallado medio do retirarle. La comisión, 
para explicar la contradicción de sus dos dictámenes, 
ha alegado la salida de un Ministro y una nueva peti
ción de las empresas.*El £4 dé Abril aquel Ministro 
leia aquí el proyecto que venia á prestar á las empre
sas el crédito del Estado , cuando por las circunstan
cias, todo parece que tenia el país ménos crédito. Sin 
embargo, ese proyecto tenia su explicación , y la dió el 
Ministro á los pocos dias leyendo el del Banco Nacio
nal. El Ministro creyó qu.e ese proyecto seria un medio 
de remediar la crisis, alentando á las empresas com - 

, prometidas y mejorando la suerte de los acreedores ex
tranjeros. A s í, á los mismos que habian sido rechaza
do por el Ministerio de Fomento , se les dió oidos por el 
de Hacienda, aunque con tan mala estrella, que fraca
só el Banco N acional, y el p, cuitado fué no tener los 
recursos que so buscaban y quedar en pié las dificulta
des do empresas poderosas. Retirando aquel proyecto, 
¿qué recurso les ofrece la comisión? Ei peor que lia po- 

: dido idearse en la forma y en el fondo.
Los asñuios dé ferro-carriles han producido per tur- 

aciones: la príifiera te y fundamental en esta materia es 
ba de 1866. No digo qufi constituya un d o g m a p e r o  es 
una ley que impide, si no todos los abusos , á lo mé
nos algunos. Los especuladores, sin ^embargo. han ve
nido uno y otro dia pidiendo concesiones hasta empun
to de hacer necesaria la disposición general re lativa á 
ja red de ferro-carriles.

Ahora bien: ¿dónde está la necesidad en que hoy se 
dice q u p' nos vemos de prescindir deesa legalidad?¿Pue
de ser útil Cna autorización q u e , ó no sirve de nada , ó 
ha de tener por ¿teeto barrenar esa ley, que ha puesto 
orden y método en este servicio?  ̂ ^

Yo habría comprendido Pieria o maja cualquiera, ley; 
lo que no comprendo es una autofiY^ 1011 para ím ringir 
la que tenernos. Por eso condeno las yulomam oims, 
porque envuelven un desorden. Y no se diga q !!e csta 
es una modificación de la ley por otra ley. No es eso: es 
la facultad dada al Gobierno para prescindir ele las leyes.

Examinemos ahora el fondo del proyecto. Ei ante
riormente presentado por el Gobierno tenia un objeto, 
bueno ó m a lo , pero cla ro : sustituir el crédito del G o- j 
bierno al de las compañías. El primer proyecto de la | 
comisión conservaba este pensamiento. Esto tenia gra- | 
ves inconvenientes; en efecto, poner el crédito del E s- j 
tado á disposición de las empresas comprometidas, seria 
despeñarlo con más precipitación que se despeña un 
cuerpo esférico por un plano inclinado.

¿P ero qué tal es el proyecto que lia sustituido á es
te, y que según parece se ha formulado de acuerdo con 
el Gobierno? ¿Qué auxilio presta á las empresas de fer
ro-carriles? Algún individuo de la comisión ha dicho 
que cási ninguno : que no es sino el complemento de las 
leycíí de ferro-carriles, y que no se concede en él á las 
compañías loque necesitan, que son grandes y podero
sos auxilios, N+o s.é rd los interesados en este proyecto lo 
habrán perdido de vista, porque contando con nuestro 
patriotismo y persuadidos'de él, no se han debido cui
dar de este asunto; pero hubiera querido oírles y pre
guntarles. Porque si me contestasen que este proyecto 
llenaba sus aspiraciones , extrañaría la habilidad de la 
om is ión  que habría llegado á descifrar el enigma de la 
esfinge. Las necesidades las conocem os: son grandes; 
los auxilios, pora que sirvan de algo, lian de ser pode- ' 
rosos; y si lo fueran, repito que no me cansaría de 
aplaudir la habilidad de laeonfision» que con concesio
nes al parecer tan insignificantes, habla remediado esa

inmensa calamidad. Para m í, señores, el proyecto , sin 
prestar grandes auxilios á las compañías que lo mere
cen , so los va á dar para evadir sus com promisos á las 
que no lo merecen.

En el párrafo primero se autoriza al Gobierno para 
procurar la fusión de las compañías. Señores, sobre la 
trascendencia de este párrafo no ha habido tres indivi
duos de acuerdo. Uno le rechazaba por in ú t il; otro le 
creia el más importante; yo le creo peligroso. La fusión 
puede ser imperativa; pero si lo fuese, el Gobierno la 
liaría por sí, y sería injusto que la hiciese, pues cada 
compañía está amparada por la ley de la concesión. De
berá, pues, el Gobierno emplear el medio de la persua
sión. Es decir, que la fusión va á ser potestativa; y ese 
punto se ha tratado aquí y en la prensa. Yo creo que la 
fusión no dará los resultados que los optimistas se pro
ponen. Pueden reunirse dos compañías que se ahogan, 
y en ese caso se ahogarían lás dos más p ron to ; este lia 
sido el último recurso de las sociedades pobres. Puede 
reunirse una empresa rica con una pobre; pero la pri
mera, que tiene cubiertos sus compromisos, mal hará en 
llamar á su auxilio á la que no se le ha de dar. No^se
ria, com o dice la Escritura, «el paño bueno el que tira
se del malo, «sino al revés, y la vestidura quedaría rota. 
Pueden reunirse dos compañías en buen estado: este 
caso puede ofrecer ménos inconvenientes; pero no está 
exento de ellos, sobre todo para el país.

Estas empresas comprenden una porción de intere
ses: tienen acciones, subvenciones completas ó por com 
pletar, obligaciones emitidas y por emitir, y todo esto 
origina para la fusión sus graves dificultades.

Después este párrafo primero tenia grande relación 
con el párrafo cuarto y con el quinto, que la comisión 
ha retirado, vistos sus inconvenientes. Este párrafo 
permitía disponer de los depósitos siempre que el valor 
de las obras fuese igual. De este m odo, fusionándose 
dos compañías, la una presentaba sus obras y la otra 
salvaba el depósito sin tener con qué responder. Es ver
dad que este párrafo decia que los fondos de ia fianza se 
habian de invertir en nuevas obras; pero esto tenia el 
inconveniente de dejar en libertad de emplearlos en 
cualquiera línea.

De todos m odos, se presentaban de bulto en este 
párrafo los inconvenientes de la fusión.

Ei párrafo segundo dice que se autorice al Gobierno 
para ceder á las compañías el importe del impuesto 
sobre viajeros. Poco tiempo hace' que existe entro 
nosotros esto impuesto ; pero la ciencia económ ica lo 
rechaza; nádie lo ha defendido, y las compañías han si
do las primeras en pedir su supresión. Ahora bien: cuan
do debíamos esperar que se suprimiera , nos encontra
mos con que se oonserva. Pero ¿cóm o? Para haceiqun 
regalo á las empresas. Y, señores, ¿necesitamos este im 
puesto? Pues si le necesitamos y se aplica á las empre
sas, el impuesto de viajeros levam os á pagar todos, por
que habrá que sustituirle con otra cosa.

Pero el párrafo, si no es exp lícito, es m uy discreto: 
la comisión , con gran prudencia, ha velado el pensa
miento de ese párrafo. He visto hacer reflexiones sobre 
la contradicción que parece que envuelve el ofrecer au
xilios para 1867 á las empresas que los necesitan de pre
sente. Pero no se ha advertido que el párrafo dice que 
se pueden aplicar los productos de ese impuesto á crear 
valores de presente, cuyos intereses, que vencerán den
tro de un año, se pagarán en 1867.

El importe de ese impuesto , graduado en 14 millo
nes , se destina al pago de intereses de un capital desco
nocido , pues dice el párrafo: «valores que so creen ó 
puedan crearse en virtud de esta ley.» En esta ley no se 
crea valor n ingu no; el párrafo sexto habla de valores 
emitidos por las compañías. Luego los valores se van á 
crear por el párrafo segundo. ¿Hasta qué cantidad? Ca
torce millones al 6 por 100 darán £44 millones de capi
tal. Pero , señores , si hoy-conviene á las empresas, esos 
14 millones subirán á SO. Ahora bien,; no dice la ley de 
qué naturaleza van á ser esos valores F podrán ser en 
Deuda consolidada ó diferida, ú obligaciones de ferro
carriles ; pero el resultado será igual: la depreciación de 
los valores en circulación. Y si los valores que se creen 
son obligaciones para el pago de subvenciones de ferro
carriles, ya no nos quedaba más desgracia. Los títulos 
consolidados están depreciados: las obligaciones de sub
venciones están al 64. ¿A cuánto bajarán con csta nue
va creación?

El párrafo tercero autoriza al Gobierno para p roro - 
gar los plazos y rescindir los contratos. De ambas cosas 
voy á tratar separadamente.

Señores, nuestras desgracias, el tiempo y la desidia 
han producido entre nosotros bastantes ruinas. Se en
cuentran ciudades en proyecto, ruinas de fábricas an
tiguas: nada digo de otras, delante de las cuales se des
cubre el viajero. El mundo industrial tiene también sus 
grandes ruinas; y si el no conceder prórogas á las em
presas habia de producirlas, ¿cóm o había yo de oponer
me á que se concedieran? ¿Pero no se ha de hacer en 
esto alguna distinción? Piden naturalmente el plazo las 
compañías morosas y faltas de recursos. Se dirá: á es
tas no se les concederá próroga. Será una crueldad nes
garía cuando está en mano del Gobierno concederla y 
hacer que pueda estar i j  años una empresa sin termi
nar sus obras.

El articulo único dice: (Leyó.)
Pues bien: ia víspera de espirar el plazo pide la com 

pañía próroga, se le conceden cuatro años, y dos que lian 
pasado son seis, y tres para la caducidad y dos para el 
Consejo administrativo podrán llegar hasta á T i, cau
sando así graves males a los pueblos que tienen que su 
frir estas dilaciones.

Pero hay más: después de la autorización ¿cómo se 
van á rescindir estos contratos? ¿Es acaso por la via gu
bernativa, com o si los pueblos no tuvieran ningún de*- 
recho en contra de te,s compañías? Pues aunque no sea 
así y se emplee la via conteneipsa, ¿se impone ó no se 
impone pena á la compañía? Y si lo prim ero, ¿cómo se 
gradúa esa pena? ¿Cómo se dejan á salvo todos los de
rechos usados por la ley? Yo quisiera que á todas estas 
preguntas me contestase la comisión.

El párrafo cuarto dice: (Leyó.)
La subvención , señores 1 es el auxilio que se pres

ta á las compañías , y la garantía de que se harán las 
obras, y la comisión ha llevado hasta Pal punto su deseo 
de que no se dé la subvención sino por obras hechas, 
que lo ha repetido en el contexto de su articulo. Yo 
aplaudo este deseo; pero no puedo ménos de decir que 
mejor se lograba la ejecución fifi las obras con la legis
lación hoy vigente, que con este proyecto do ley , por
que según la ley de ferros-carriles'no se da la subven
ción sino en ciertos plazos y cuando se fiepe la seguri
dad de que la línea servirá para lo que se desea ; y se
gún el proyecto que discutimos, se dará cuando haya 
obras hechas por mayor valor, lo cual, aparte de la fali
bilidad , tiene el inconveniente de que es muy difícil 
apreciar con exactitud el valorde estas obras, y el deque 
ofrecerá dificultades también al aplicarse cuando haya 
dos compañías , una concesionaria y otra constructora.

Voy á conclu ir, y lo haré lamentándome de lo que 
dispone el párrafo sexto que ya no puedo discutir, por- ,

que se ha votado en otra parte. Las com pañía^de ferro
carriles encontraron al principio una gran facilidad para 
emitir sus valores, y esto les ha ocasionado graves ma
le s , porque han creado m ucho papel que ahora las aho
ga. ¿Qué sucederá, pues, cuando en virtud de ese pár
rafo puedan emitir más aun del que ya han em itido?

He analizado el artículo ciñéndom e en lo posible á 
las disposiciones, y termino diciendo que ese proyecto 
se conserva para proteger á unas compañías que no tie
nen ningún d erech o , según ha resultado de la discu
sión y de la declaración explícita del Sr. Ministro de F o 
m ento, algún tanto contradictoria de lo que habia m a
nifestado mi amigo el Sr. Beltrán. En cuanto á la cues
tión de conveniencia yo podré admitirla ; pero una cosa 
es esto, y otra es admitir el remedio que propone la co
m isión, el mismo para las 24 compañías que no tienen 
todas la misma enfermedad.

Si puede ser conveniente algún auxilio, no puede 
serlo darle en confianza com o se daría si este proyecto 
fuera ley, y por consiguiente seria preciso para auxiliar 
á esas compañías de un modo real y efectivo, hacer una 
información que preparase suficientemente el remedio 
que se habia de adoptar para cada una.

El Sr. E S C O S U R A  : Yo no voy á hacer un discurso; 
me he levantado porque tengo que contestar á los ata
ques que se dirigen contra la com isión , por más que to
dos sean idénticos.

La argumentación contra el proyecto es siempre una, 
y parte del falso supuesto de que esta ley es una ley de 
autorizaciones, siendo así que no es más que una ley 
potestativa com o son todas las leyes administrativas de 
este género, en atención á que las Asambleas no pue
den administrar; necesitan delegar sus facultades, y na
turalmente han de delegarlas en el Gobierno. ^

¡ Orno de los argumentos es que las compañías de fer- 
| ro-carriles son compañías industriales, y que puesto que 
j ‘cuando ganan se guardan su dinero, no se las debe au - 
| xiilar cuando pierden. Pues esto no es exacto , porque 

esas compañías no son industriales; representan un ser- 
| vicio público, y el Estado no le puede dejar desam pa- 
j ra d o , siendo tan importante com o es. Eso se ha hecho 
\ en el vecino Im perio , considerándolo com o absoluta

mente necesario, y no podíamos nosotros negarnos á 
hacer una cosa semejante.

Se ha dicho que era preciso examinar el estado de 
cada compañía y hacer una ley para cada una; pero 
¿hubiera sido esto posible? Es claro que no lo hubiera 
s id o , y  por consiguiente no hay para qué ocuparnos de 
eso.

Yo he oído con m ucho gusto al Sr. Gutiérrez; pero 
¿ha dicho S. S. algo de nuevo? N o; S. S. habla de la fu
sión, y por cierto que dice que dos compañías que estén 
apuradas y se reúnan estarán más apuradas, lo cual es 
contrario á aquel axiom a que yo aprendí hace tanto 
tiem po: virtus unita fortior est: pero S. S. extraña que 
no se haga obligatoria esa fusión. ¿Cómo habia de hacer
se esto? Se hubieran levantado en contra todos los le
trados de que dichosamente abunda esta Cámara.

Qi-ic hemos dejado el impuesto de tanto por 100 por 
el año que viene; ¿y qué habíamos de hacer en la situa
ción en que csta ley ha venido?

Respecto á la próroga, si es así que el Gobierno ha de 
usar mal de esta le y , lo que debe hacerse es provocar 
una cuestión de Gabinete y echarle abajo, para que ven
ga otro que merezca confianza. Pero cuando los Gobier
nos tienen la de la Corona y de las C ortes, no hay que 
desconfiar de ellos, y m ucho ménos para conceder una 
próroga que es imprescindible muchas veces.

Voy á con clu ir , señores, haciendo una súplica al 
Congreso. Esta ley es importantísima, que puede influir 
m ucho en el estado de nues'ro Tesoro, porque hay m u
chas familias cuya subsistencia depende' de la prospe
ridad de los ferro-carriles; miremos al mismo tiempo 

‘ que esto el estado político del país , para que ó este pro
yecto sea ley ó para que se sepa que lo desechan los 
Representantes de la nación.

Ei Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Lasala): Se suspende 
esta discusión.

Juró y tomó asiento el Sr. Aguirre de T e ja d a , que 
ingresó en la tercera sección.

Ei Congreso acordó reunirse en secciones después 
de la sesión inmediata.

El Sr. G U T IE R R E Z : Ya sabia yo que no habia d i
cho nada nuevo, com o ha manifestado el Sr. Escosu
ra ; pero esto no quita el mérito que pueda tener una 
pobre peroración , porque peor hubiera sido que para 
decir algo nuevo hubiera estado divagando y sin con 
cretarse al asunto que se discu fia.

Y o , señores, no siento la autorización por ql mal uso 
que puede hacer do ella-’ el Gobierno; al contrario, tengo 
alta idea de la moralidad del Gobierno y d é la  comisión 
cuyos fines creo siempre patrióticos.

El Sr, Escosura Qice que yq desconozco que la unión 
es la fuerza; n o , lo que yo temo es que olvide aquella 
otra máxima ex  negativLs nihil sequilar.

El Si. B e l t r á n :  iíT Sr. Gutiérrez ha creído ver 
una con ti ad i ccion en tre lo que yo dije y lo manifestado 
ñor el Sr. Ministro, Yo dije tonninrfnternonte que las 
compañías no teman un derecho perfecto que les diera 
acción junifica , pero que tenían cierto derecho que de
bíamos tener aquí en c'onsideraci.on0

El_ Si?, SAAVE DR A M SfyjB&gs: Me levan to , seño
res , a hablar en este debate contra mi voluntad. Es 
cierto que yo  comuati el proyecto anteriorm ente p re 
sentado por la comisión, no com o Director de Obras pú^ 
blicas sino com o Diputado.

En el estado actual de nuestro Tesoro, creo oue no 
pueden darse á las empresas grandes auxilios, y ño en 
tro en Ja cuestión de su derecho, porque esto hay que 
discutirlo mirando el bien público. No creia convenien
te el primer proyecto de la com isión, por juzgarlo gra-? 
voso al E stado; y respecto á las fianzas, yo''sostenía*ciue 
debían emplearse todas, absolutamente todas en obras 
de explanación y fábrica de las líneas re sp e ct iv a

Ea comisión presentó un segundo proyecto: sobre él 
man i íes té también mi op in ión , partiendo siempre de 
que debia darse p oco , atendiendo el estado del Tesoro 
a las compañías en explotación, y que debia auxiliarse 
a las que tuvieran obras en construcción con solo las 
cantidades que estuviesen votarías com o subvención, dis
tribuyéndolas de la manera mas conveniente v benefi
ciosa, invirtiendo todo lo que se diese en obras de ex
planación y fábrica, y  proporcionando así trabajo den
tro de nuestro territorio á obreros españoles.

En cuanio á que yo debia haber preparado este m?c.~ 
yccto? nq e:: exa cto ; Iq rjiroGcion de obras públicas1 sé 
ocupa en Ja parte relativa á la construcción y explota
ción de los ierro-carriles; lo demás pertenece á la D i- ( 
reccion cié OqmcrciG, y al Ministerio eje Hacienda, lo re
ferente al impuesto de viajeros y á la emisión de papel 
del Estado. r  *

Diré al Sr. Gutiérrez que no pueden ménos de ser
leyes de autorización aquellas en virtud do las cuales 
tenga que contratar el Gobierno con particulares ó com 
pañías, aunque otras leyes administrativas son sin du
da de carácter precentiyo, ¡

Respecto á los auxilios del Estado, deben darse, no

por interés de las em presas, sino por interés público; 
pero según lo que yo he oido decir que se las debia dar 
á los que han hablado en co n tra , creo que el proyecto 
de la com isión es de los que dan ménos.

Tal vez sea yo uno de los más severos en estas ma
terias; pero procuro al fallar mantenerme ajeno á toda 
prevención com o á tod a  pasión, obrando solo con la mi
ra puesta en el procom ún, lamentando las faltas, sin 
desconocer los servicios prestados á la nación, y evitan
do el im poner á los contribuyentes gravam en mayor 
del que pueden soportar.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): Se suspende 
esta discusión.

El Sr. Conde de H E R E D IA  S P IN  O L A : En la G a ce 
t a  de hoy aparece un decreto suprim iendo la Capitanía 
general de Extrem adura y uniéndola á la  de Andalucía, 
y otro por el que se suprime una de las dos de Alava y 
Navarra. Desearía saber cuál de ellas es la suprimida, ó 
si ha de establecerse alternativamente, com o ha sucedi
do otras veces, en uno y otro punto.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Me informaré de lo 
que S. S. desea saber, y se lo diré si no puede venir á 
decírselo el mismo Sr. Ministro de la Guerra.

Se leyó y  fué aprobado definitivamente el dictámen 
de la com isión sobre el proyecto de ley sobre recompen
sas á las familias de los marinos muertos en el Callao.

Se leyó igualm ente, y quedó sobre la m esa, el dic
támen de la com isión sobre dom inio y aprovechamiento 
de aguas.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): Orden del dia 
para m añana: la discusión pendiente y el dictámen qué 
acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

ANUNCIOS NO O F IC IA L E S.

SE S U B A S T A  EN P Ú B L IC A  LICITACION EL
carboneo de los trozos que no se cortaron en los años 
de 4862 y 1863 de la dehesa de F resnedoso, sita en la 
provincia de T oled o , partido judicial de Escalona, á la 
derecha del rio A lberch e , en los términos de las villas 
de Nombela y Pelahustan , propia del E xcm o: Sr. Du
que de Escalona &c., y en su representación de su se
ñor padre el Excm o. Sr. Duque de Uceda &c.

Se señala para la doble subasta las doce del dia 3 de 
Setiembre en las oficinas de S. E. en M adrid, calle del 
Barquillo , núm. 1 1 , y en el palacio que S. E. tiene en 
la Puebla de Montalbán ante su adm inistrador D. San
tos Sánchez Prieto. El pliego de condiciones está de 
manifiesto en los dos puntos indicados para instrucción 
de los licitadores. 49

D U R A N T E  L A  P R Ó X IM A  TE M PO R A D A  DE IN- 
vierno se admiten á pastar hasta 3.000 cabezas de gana
do lanar y algunas cabras en la dehesa de Fresnedoso, 
sita en la provincia de T oled o , partido judicial de Es
calona, á la derecha del rio A lberche, en los términos 
de las villas de Nom bela y  Pelahustan. Esta finca tiene 
buenos y  abundantes pastos con majadales inmejora
bles. D. Santos Sánchez P r ie to , vecino de la Puebla de 
Montalbán y adm inistrador de la expresada dehesa, es 
el que debe formalizar los contratos y á quien pueden 
dirigirse los que deseen llevar sus ganados á dicha de- 
hesa. 4 9

b a n c o  d e  l a  c o r u ñ a . - e l  d í a  i .° d e  a g o s -
to próxim o tendrá lugar en el salón de sesiones de este 
establecimiento la junta general ordinaria de accionis
tas que previene el art. 17 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispues
to en el art. 6.° del reglam ento del Banco.

Coruña 27 de Junio de 1866.— Por acuerdo de la 
_ . a de £ob iern o ’ el Secretario, R . R . Alm eida. 60

BANCO DE V A L L A D O L ID .— L A  JUNTA DE GO- 
b ierno, cum pliendo lo dispuesto en el art. 37 del regla
mento, ha acordado con vocarlos  accionistas á ju n K °¿e 
neral extraordinaria, que se celebrará el dia CÓ d A n l io  
próxim o, a las ocho de la noche, en ei iooal del Banco 
para ocuparse en ej n ó m b r a m e te  cíe personas que han 
ce  enar las yacan íes ocurridas en la expresada Junta 
ae gobierno.

« „ r í ,F i atl°10nist.a s S ue haYan de oonourrir presentarán 
us títulos en esta Secretaria oon ocho dias de aniicipa-

n r í U  Ó aó Ue.ae oel? bre la junta  para proveerles de la 
sol-respondiente credencial,
n n r r í r í f ó  tíengaa vaz Y v °to  podrán ser representados 

V Íli-fjln nh ó 'ó 'j ‘ 'I 1’ 111 Ú raisma circunstaneia.
A i r í e l f i o  10 de 186(i=E 1  Secretario, José

7426 1

M c o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e
Madrid a Zaragoza y á A licante.— Las Compañías de los 
ierro-carriles de Zaragoza á Pam plona y de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante ponen en venta seis coch es-d ili
gencias, cuyo material procede del servicio com binado 
entre Pam plona y Bayona,
 ̂ Las personas que quieran exam inar dichos carruajes 

e interesarse en su adquisición se presentarán en la 
oficina central del servicio de almacenes, sita en la es
tación de A tocha , donde se darán noticias.
_ Las proposiciones se harán por dicho material en 
junto o por separado, y se dirigirán en nliog-o cerrado 
2  a S  J¿ ireoto1’ dc la explotación do la Compañía de Ma
drid a Zaragoza y á A licante, señalándose para la pre-
x ¡m o °10n laS misnííis « asta el dia 53 de Juiio p ro -

La Compañía se reserva el derecho de no admitir 
Jas proposiciones, si ios tipos no fuesen convenientes.

Madrid d® Junio de 1S66.=E1 Jefe de almacenes 
nterm o, Joaquín Linares. 7381— 2

L A S  P E R SO N A S QUE TEN GAN  ALG-UN7 C R É -
dito en pro ó en contra de la testamentaría del Sr P res
bítero D, José Perez Reimanz (Q, E. P. D .), se servirán 
presentar-por s í -ó por medio de apoderado los docu
mentos que lo justifiquen dentro del plazo de 16 dias á 
contar desde la fecha, %á los testamentarios de dicho se
ñor en la calle de la Colegiala, núm. 13, teroero izauier- 
aa, pues trascuvuaa dicho término sin hacerlo les naf
rara perjuicio. -1

; Madrid S8 de Junio de 18GG.=En nom bre de los de-
mas señorea testam entarios, José de Castro. 7441— 1

F E R R O -C A R R IL E S  PO R T U G U E SE S.— SE P R E - 
viene á jo s  señores accionistas que los recursos de Ja 
Compañía no permiten pagar el cupón que vence en 1.* 
de Julio, de I 8166. Se advierte igualmente á los se ñ o ro i 
tenedores de las obligaciones que ha habido necesidad 
de aplazar hasta nuevo aviso el pago del cupón corrien
te de Jas internas, En breve se convocará para una junta 
general.

Madrid 30 de Junio de 1866, 36

S A N T O S  D EL  D IA .

San Laureano, Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar 
Bono, y San Ulrico, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia do las Descalzas Reales.

R E A L  O BSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones m eteorológicas del dia 3 de Julio de 186G.

HORAS. ILirómotro 
rjríuudo .I 0° 
eiu.iiHmftlros

TKKPBRATE

Reaun:u*\

KAZK 6KADCS

Centígrados.

Dirección
del

viento
Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

12. . .  
3 t.
6 t.
9 n.

706,49
707,02
706.76
706.76
706.76 
706.6 i

1370
4678
4078
2 F .8
2076
4672

1673
2170
2478
2773
2676
2073

N ........
N. O .. 
O .. . .
S. O ... 
S. 0 . .
O.N.O

Celajes.
Idem.
Idem.
Despcj.*
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia .............
Temperatura máxima al sol. ..............
Temperatura mínima del d ia .............

2279 1 2876 
2773 I 3479 
4176 1 1476

Evaporación en las 24 horas.. 6,6 milímetros. 
Lluvia en id. id............................ » idem .

despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extran jero  el 

día 3 de Julio de 1866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

nrrado> 
rente- 
sima
les.

Direc
ción del 
Tiento.

i .

F uerza 
del 

Tiento.

KsUdo 
del cielo.

Estado 
dc la mar

B ilb a o .. .  
Oviedo. ..  
C o ru ñ a .. 
Santiago.

761.6 
762,9
761.6 
764,2

20,6
48,2
48,0
16,7

N .O .. 
N .O .. 
S. O .. 
O........

Brisa. ' 
V ien.0 
Idem 
Brisa.fi

Nubes... 
Iclcrn. . .  
Idem . . ,  
Cubierto

P.OiCaj.
»

Do fon .0 
»

O porto .. . 767,2 16,4 s ........ 1 Calma Cubierto Agitad^
Lisboa— 766,0 17,8 N.N.O V ien . 0 Nubes. . Bella.
Badajoz... 
San F er .#

766,1 30,0 S. O .. Brisa., Despej.0. s

a las i . • 704,3 20,3 N........ V ien.0 Cási d,\ Oleaje.
S ev illa .. . 766,0 25,3 O ........ Calma Nubes. . »
T arifa .,, . 762,6 25,3 O........ Brisa. Cási d.° Tranq.*
Granada . 764,6 22,7 S. O .. Calma Despej.0.
A lica n te . 761,9 33,4 0 ............. Brisa Alg. cel. Tranq.*
Murcia.. .. 762,6 29,2 N .O .. Idem . Despej.0. B
V alencia . 76-1,0 29,0 O ............ Idem. Idem . .. »
Barcelona 700.1 22,5 S. E , . V ien.0 Cási cub. Oleaje.
Zaragoza. 767,6 20,2 S. 0 . . Brisa. Nubes. . B

S o r ia .. .  . 769,1 46,2 N .O .. Idem . Despej.0. B

B urgos... 766,6 43 2 S......... V.°fte. N ubes... B

Valladolid 765,1 15,4 S. O .. Brisa. Idem . . . B

Sal aman.* 763,9 48,0 N. O... Idem . Celajes.. B

Madrid.. . . 702,1 21,0 N. O . . Idem . ídem . .. P

Cid.-Rcal. 765,7 49,0 O............. Vien.* Nubes.. . M
A lbacete. 762,0 24,5 O.N.O ídem . Idem . . , 9

Brest á 7. 753,7 | 13.6 O .............. Brisa. Cubierto Oleaje.’
Bayonaíd. 762,0 i 17,0 N .O . . Idem. ídem . . . Gruesa.
Cette id . . 763,0 : 20.0 N. O.. ídem. Cirrus .. ¡Calma.
Mars.* id. 750,6 : 21',1 N. O . . Idem . N u bes... ¡Gruesa.

O BSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 

de Junio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro 
en milíme Temperatu DireccioF

L O C A L ID A D E S, tros í §° T 
a) uivel de!; 

mar.
ra en grados 
centígrados.

d e l 

Tiento.
Estado del ciclo.

S.Petersburgo 761,2 4 9°,9 )> Despejado.
Stokolm o......... 761,9 22° 1 s . s . o . TIidem.
Vien a .............. 762,8 18‘ ii 1>’ iCubierto.
Berna............... 763,2 15°,7 N . E . . I N ulies.
G reen w ich .. . B >, . 1 »
Brúcelas......... 702,9 4 9o,4 N. E . J Despejado.
D unquerque.. 763,1 49°,0 E .S .E . :Idem.
P arís................ 761,3 21°,8 N. E . . .  'Idem.
B u rdeos......... 758,4 2iT,v 2 , . . . . . Cubierto.
L y o n . .............. 762,0 21*,0 S. E ..  . DCi.'pej u fio.
Florencia , . . . » >;
R o m a . 760,8 23°,3 N .......... Celajes.
N á p o le s ..i . ,* n E ..........1 N u bes.

DIRECCION G E N E R A L  DE TE L É G R A FO S. 
Según los partes recib id os , ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota dc precios de artículos de consum o , re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .

10.667 arrobas de trigo.
1.070 idom de harina.
3.936 idem ‘de carbón.

107 vacas, que hacen 44.777 libras de peso.
632 carneros, que hacen 13.791 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR A1AYOR Y MENOR.y
Carne de vaca , de 6,260 á 6,400 escudos arroba, y 

de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra. 
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos lib ia ,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,600 escudos.

Trigo vendido..............................  1.816 fanegas.
Precio medio   ......... 4,963 escudos.

Lo que se am+ncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Julio de 1866 .=  El Alcalde-Corregidor 

Marqués dc San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 3 de Julio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publh- 
cado, 31-26 y 10.

ídem id. diferido, sin cupón, id., 30-70 y 66.
Deuda del personal, no publicado , 17-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, sin cupón, 

publicado, 88- 00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión dc 1.° dc Abril de 1860, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, S2-00.

Idem do á 2.000 r s ., id.. 83-00.
id un dc 12 dc Junio dc 1861, de á 2.000 rs. , Ídem,

82-UU.

78 00° m ^  *832, de á 2.000 rs ., idem,

Idem dc 1, de Julio de 1866, de á 2.000 rs. sin cu - 
pon , id ., 77-00.
n do 0bras Públicas dG 1.° de Julio de 1868, de á
2.000 rs., sm cu p ón , id . , 77- 00. -

Idem del canal de Isabel I I , dc 1.000 r s . , 8 por 100
anual, primera em isión, sin cupón, id . , 96-00 d
9 3 -O o T ’ kL’ id' ’ segundtl elllision> cupón, idem,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000
reales , publicado , 62-60 y 62-00.

60-^6Cm ^ rs>» s n̂ cuPon 1 idem,

1 0 8 ^ 0 d °neS dCl DanC°  dG E spaña> 110 publicado,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-76 p.
París á 8 dias vista, 4-84.

P lazas del reino.

D añ o. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete*. . . B % L u g o ............ A
Alicante . . . .
Almería.........
A v ila ..............

B
»
D

3d.
1

2 J4 d. 
H/2 
5 % d.

3 
2 
2

Id ,
4 d, 
3

‘i lid. 
i
1

2 U d .
oV
»
Id .
3
h
2
2d.

ii v

Málaga.........
Murcia.........
Orense.........
Oviedo.........
Palencia . . .  
P am plon a . . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

tian...........
Santander., 
San l la g o . . .  
S e g o v ia . . . .  
Sevilla., 4 %,
S or ia ............
Tarragona..
Teruel.........
To ledo .........
Valencia . .  
Valladolid..
Vitoria.........
Z am ora . . . .  
Zaragoza .. .

»
B 3

Badajoz.........
B arce lon a . . .
B ilbao ............
B u r g o s .........
Cáceres..........
Cádiz..............
Castellón.. . .  
C iudad-Real.
Córdoba.........
Coruña .........
C uenca ..........
G e ro n a .........
Granada
Guadalajara.
H u (i Iva...........
H uesca .........
Jaén................
L e ó n ..........
Lérida......... ..
Logroño. . . .

B

»

B

B

B

II

B

B

B

S

»

B

*
V

B

B

B

Ü 1 
B i 

B

P

B

B

B

B

B

9

»
#

*

B

i

B

B

B

B

8

B

»

B

1

2
3
3
1
2d.

3
5d.

0

3
1
3
1
3
2  

3 
3 
3
9

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m oeres 29 de Jumo.— Interior, 28.— Diferida, 29-26.

Amsievdam  28 de Jun io.— Interior, 28 J4 — Diferida, 

29 %

Londres 30 de Ju n io .—  Consolidados , 86 u á

P arís  30 de Jun io .—  Interior español, 30 ^ . — Dife

rida, 29.

ESP EC TÁ CULO S.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .  — A  las nu ev e  d é la  

noche. Variada función  do ejercicios ecu estres ,  gim

násticos, cóm icos y acrobáticos.


